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Presentación 
El Coloquio sobre el Patrimonio Geológico y -Minero en 

Iberoamérica tuvo lugar en la sede de la AECI, en Santa Cruz de la 
Sierra, Bolivia, del 18 al 22 de febrero de 2002. En el transcurso de las 
sesiones se analizó la temática del Patrimonio bajo la luz de la 
actualidad minera, o sea, ¿puede una mina en funcionamiento, que se  
agotará en unos cuantos años, concebir ya al inicio de la explotación, la 
problemática del futuro, o actual, considerando el Patrimonio durante los 
trabajos de desarrollo y explotación del yacimiento ? 

Los trabajos que sirvieron de temas-clave para estas 
indagaciones se han dividido en dos grandes grupos:  

Patrimonio y el Desarrollo Sostenible: aquí se grupan las ponencias 
de Arsenio González Martinez sobre La Sociedad Española para la 
Defensa del Patrimonio Geológico y Minero; de Domingo Carvajal y 
Arsenio González, sobre La Contribución del Patrimonio Geológico y 
Minero al Desarrollo Sostenible; de Enrique Orche sobre Puesta en Valor 
del Patrimonio Geológico-Minero: el Proceso de Adaptación de 
Explotaciones Mineras a Parques Temáticos.  

Patrimonio en Iberoamérica: aquí se agrupan las ponencias de Ana 
Maria Aranibar y Bady Mancilla, sobre Potosí Patrimonio Minero; de 
Denis Vega sobre Iniciativa Regional para la Determinación del Potencial 
Geotérmico y su Manejo Ambiental ; de Fernando Oyarzún, sobre Sitios 
y Pueblos Mineros: Valorización y Rescate de su Patrimonio Histórico, 
Científico y Turístico en Chile; de Josep Mata-Perelló, Fermi Bascompte, 
Josep Font Soldevila, Roger Mata Lleonart y Eduard Vall Rosselló, sobre 
El Patrimonio Minero de Catalunya y su Restauración; de M. Cornejo, P. 
Carrión, A. Becerra y L. Ladines, sobre Preliminar del Patrimonio 
Geológico y Minero en el Ecuador; de Rafael Guardado Lacaba, Roberto 
Blanco Torrens y Rosa M. Rodríguez Fernández, sobre la Evaluacion y 
Conservacion del Patrimonio Geológico-Minero en Cuba; de Sonia Osay 
sobre El Patrimonio Minero Argentino: Breve Reseña Histórica;  de 
Virginia Costa Llanos, Elizabeth Crespo Cabrera y Isabel Salgado 
Rodríguez, sobre Dimensión Socio-Cultural del Patrimonio Geológico y 
Minero en Cuba; de Ana Serra sobre Diagnóstico de las Condiciones 
Geologo-Mineras, Ambientales y Socio-económicas de la Región de la 
Mina “El Cobre”; de Enrique M. Gonzalez sobre Las Huellas de 



 
 
 

Civilización y Cultura del Cerro Rico de Potosí; de Favián Leynaud sobre 
Inventario y Caracterización de los Puntos de Interés Geológico de la 
Provincia de Córdoba; de J. Molina sobre Patrimonio Geológico Minero y 
Geoturístico, Enfoque Conceptual y de Casos en Colombia; de Liliana 
Betancurth sorbe El Patrimonio Geológico-Minero del Eje Cafetero 
Cuenca del Río Chinchina; de Luis Enrique Sánchez sobre Patrimônio 
Mineiro do Vale do Ribeira; de Júlio César-Mendes, Patrimônio 
Geológico / Mineiro  da Região de Ouro Preto. 

 Nuestros agradecimentos a la Dra. Ana Maria Aranibar, 
Directora de la  Cumbre del Sajama, por habermos guiado en Bolivia, a 
D. Juan López Dóriga Pérez, Director de la Dirección General de 
Cooperación con Iberoamérica y  D. José Roberto Piqueras, Director del 
Centro de Formación de Santa Cruz de la Sierra, de la Agencia 
Española de Cooperacion Internacional – AECI por la magnífica acogida 
y hospitalidad en las instalaciones de Santa Cruz, además de todo el 
apoyo logístico dispensado. 

¡En Santa Cruz fuimos testigos de que los participantes 
disfrutaron de los textos y de las discusiones!.  Ello nos animó a realizar 
esta publicación, para difundir los textos del Coloquio y la Declaración de 
Santa Cruz y Potosí, y que de esta manera estén al alcance de todo 
aquél a quien pueda interesar la temática. 

¡Espero que los participantes disfruten de los textos y de las 
discusiones! 

Santa Cruz de la Sierra  
Enero 2003 

 
Roberto C. Villas Bôas 

Coordinador Internacional CYTED-XIII 
http://www.cetem.gov.br/cyted-xiii 
Arsenio González Martínez 

Catedrático de la Univesidad de Huelva 
http://www.uhu.es 

Gildo de A. Sá Cavalcanti de Albuquerque 
Director del CETEM 

http://www.cetem.gov.br/cyted-xiii 
 



 
 
 
 

 

Prólogo 

 
Los trabajos recopilados en este libro nos proporcionan una 

amplia visión de la situación actual sobre protección del Patrimonio 
geológico-minero en el mundo y, de un modo más detallado, en 
Iberoamérica.  

En este libro se presentan, a mi entender, interesantísimos 
textos sobre el origen del concepto de Patrimonio geológico-minero, la  
importancia de conservar este patrimonio por ser testigo de la historia 
del mundo (patrimonio geológico) y de la evolución de la humanidad 
(patrimonio minero-metalúrgico), y los logros hasta ahora alcanzados por 
diversas entidades y gobiernos en su defensa.  Así, podemos deleitarnos 
con la historia de importantes regiones mineras y descubrir el legado 
geológico-minero inventariado por especialistas en varios países 
iberoamericanos. Se incluyen también trabajos que muestran diferentes 
criterios de evaluación de sitios geológico-mineros, además de algunos 
estudios de viabilidad para transformar estos reductos en Patrimonio, 
pasos necesarios para preservarlos de manera que continúen contando 
nuestra historia.  

También se enfoca el tema hacia el futuro, es decir, cómo 
preparar las labores mineras, en fase de proyecto o en explotación para  
su conservación después del cese de las actividades, sea como zona 
turística, recreativa, educativa, lúdica o cultural pero preservando áreas 
explotadas e instalaciones. Se nos muestra claramente la necesidad de 
considerar a los proyectos mineros en los Planes de Ordenamiento 
Territorial y, no sólo por el gran valor económico y estratégico que las  
operaciones mineras poseen, sino por el futuro aprovechamiento de las 
zonas explotadas, actividad ésta que ya no es vista como su simple 
recuperación paisajística.  

Todas las propuestas presentadas se encajan en la ideología 
del Desarrollo Sostenible, pues conservar este patrimonio requiere, en 
todos los casos, el apoyo de la sociedad. Al mismo tiempo, al hacerlo, se 



 
 
 

generan ingresos para esa misma sociedad y se conserva su historia, su 
cultura y su medio ambiente para el futuro. 

Rio de Janeiro  
Enero 2003 

 
Gildo de A. Sá Cavalcanti de Albuquerque 

Director del CETEM 
http://www.cetem.gov.br/cyted-xiii 
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LA SOCIEDAD ESPAÑOLA PARA LA DEFENSA DEL PATRIMONIO 
GEOLÓGICO Y MINERO 

Dr. Arsenio González Martínez1 
Catedrático de la Universidad de Huelva 

 
RESUMEN 

En la nueva sociedad española va creciendo a todos los niveles 
la conciencia social y la sensibilidad hacia la conservación y utilización 
del patrimonio, sea éste entendido en su vertiente de patrimonio natural 
(geológico) o en su aspecto de patrimonio histórico-cultural (minero-
metalúrgico). 

Las tendencias conservacionistas son hoy un hecho palpable en 
lo que se refiere –por ejemplo- a la historia de la minería, actividad de 
increíble antigüedad en España, que es pionera por antonomasia en el 
mundo en las grandes explotaciones mineras a cielo abierto –Faja 
Pirítica Ibérica-. 

Sin embargo, no siempre ha sido así ya que este interés se 
debe –principalmente- a la creación y puesta en marcha en 1995 de la 
Sociedad Española para la Defensa del Patrimonio Geológico y Minero –
SEDPGYM-. Aunque desde entonces se ha realizado un importante 
esfuerzo de valoración, protección y utilización de este patrimonio en 
España, aún no es suficiente -frente a experiencias ya consolidadas en 
otros países de su entorno-. 

Por ello desde la SEDPGYM nos planteamos seguir trabajando 
“fuerte y duro” para seguir en la línea de los logros crecientes de estos 
casi 7 fructíferos años de existencia, con el fin de corregir desajustes y 
aunar voluntades que –con el apoyo de la Administración- sean capaces 
de lanzar al importante patrimonio geológico y minero español a las 
cotas que se merece. 

                                                           
1 Socio Fundador de la Sociedad Española para la Defensa del Patrimonio Geológico 
y Minero. Socio de Honor de la Asociación para la Protección y Puesta en Valor del 
Patrimonio Histórico Minero de Tharsis Luciano Escobar. Escuela Politécnica 
Superior. Campus de La Rábida. 21819-Palos de la Frontera. Huelva. España. 
arsenio@uhu.es http://www2.uhu.es/GHMA http://www.inicia.es/de/sedpgym 
http://www.geocities.com/scm_alfa    
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En la línea que se acaba de exponer, esta ponencia trata de 
informar de la historia de la SEDPGYM, sus objetivos, logros alcanzados 
y perspectivas de futuro –en el marco del desarrollo sostenible-. 

Palabras clave: desarrollo, sustentabilidad, geología, minería, 
patrimonio, defensa, puesta en valor, asociación nacional  

 
1. INTRODUCCION 

El término desarrollo sostenible se acuñó por primera vez en 
1987 en el Informe Brundlant emitido por la Comisión del mismo nombre 
de la ONU, que presidió la primera ministra noruega Go Brundlant. A la 
luz de dicho informe, el desarrollo es sostenible cuando satisface las 
necesidades de las generaciones actuales, sin hipotecar la capacidad de 
las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. 

En cierto modo dicho informe encendió el “chip” de la 
sostenibilidad y supuso el pistoletazo de salida del “camino a Río”, que 
comenzó con la resolución de la ONU nº 44/228 de 22 de diciembre de 
1989, que no sólo convocaba la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (UNCED), a celebrar del 3 al 14 
de junio de 1992 en Río de Janeiro, sino que describía en detalle sus 
objetivos y especificaba que la participación debería ser “al más alto 
nivel posible”. El Comité de Preparación de esta conferencia (apodada 
posteriormente con denominaciones como La Cumbre de Río  o La 
Cumbre de La Tierra) partió de Nairobi en agosto de 1990 con un 
ilusionante encargo de la ONU, continuó en Génova en marzo y agosto 
de 1991 y terminó sus actividades en el edificio de la ONU en New York, 
logrando reunir al año siguiente en Río a los representantes de 175 
naciones, a más de 100 presidentes de Estado y Gobierno, a 1500 
ONGs y a unos 7000 periodistas. 

Río-92 supuso uno de los procesos de negociación internacional 
más significativos hasta la fecha y en la Cumbre se concertaron 
acciones tan significativas como la Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y Desarrollo (27 principios que definen los derechos y 
responsabilidades de las naciones en búsqueda del progreso y bienestar 
de la humanidad), la Agenda 21 o Programa 21 (vasto cuerpo de normas 
o programas de acción tendente al logro de un desarrollo sostenible 
desde el punto de vista social, económico y ecológico), la Declaración de 
Principios sobre los Bosques (para orientar la gestión, la conservación y 
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el desarrollo sostenible de estos ecosistemas, esenciales para el 
desarrollo económico y para la preservación de todas las formas de 
vida), el Acuerdo Internacional sobre Cambio Climático (incluida la 
estabilización en la emisión de gases con efecto invernadero) y el 
Convenio sobre Preservación de la Biodiversidad. 

Cinco años más tarde, entre el 23 y el 27 de junio de 1997, se 
reúne en New York una nueva mini Cumbre de la Tierra en la Sesión 
Extraordinaria de la Comisión de las Naciones Unidas sobre Desarrollo 
Sostenible (CNUDS), conocida como Río+5, con el objetivo fundamental 
de evaluar tanto lo conseguido como no alcanzado durante el lustro que 
había mediado desde la Cumbre de Río. En esta ocasión concurrieron 
representantes de 170 países, entre ellos 70 Jefes de Estado y de 
Gobierno. El foro fue de desesperanza e insatisfacción puesto que no se 
habían hecho bien “los deberes” no sólo en materia ecológica sino en lo 
que respecta a la ayuda global de los países ricos a los pobres (cayó de 
un 0,35% a un irrisorio 0,27% del PIB). La impresión general, muy bien 
perfilada en su intervención final por el director del CNUDS, Mr. Waller-
Hunter, es que las jornadas neoyorquinas vinieron a demostrar que la 
situación era incluso peor a la de antes de Río-92, no solo porque los 
avances conseguidos fueron escasos sino por el sentimiento del tiempo 
perdido y, en consecuencia, por el agravamiento de no pocos 
problemas. 

En vísperas de la Cumbre Río+10 (Johannesburgo, septiembre 
2002) habría que reflexionar sobre el grado de cumplimiento de los 
compromisos medioambientales asumidos por la comunidad 
internacional hace 10 años. Podría aceptarse la conclusión de que no ha 
sido todo lo satisfactorio que se desearía, si bien un aspecto importante 
es que los compromisarios que acudan a esa nueva Cumbre de 
Naciones Unidas no vayan bajo los efectos de la psicosis del desencanto 
de Río+5 (que puede verse incrementada tras la crisis de valores y 
económica generada por los tristes acontecimientos del 11 de 
septiembre en New York) y sean capaces de reconocer que actualmente 
hay que ser conscientes de que se ha dado un gran paso en cuanto a la 
concienciación ciudadana en materia medioambiental y en cuanto a la 
aplicación de programas de actuación concreta sobre desarrollo 
sostenible al amparo de la Agenda 21, y precisamente en la dirección 
correcta, o sea desde abajo hacia arriba implicando primero a los 
ciudadanos y autoridades locales para ir trascendiendo hacia las 
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políticas provinciales, regionales y nacionales. Ello significaría reconocer 
que hoy día la situación es bien diferente, pues “los árboles” permiten 
ver ya el “bosque de la sostenibilidad” y encarar actuaciones decididas (y 
con respaldo social y económico) que permiten afirmar que el desarrollo 
sostenible  no es una utopía sino que es un proceso en marcha en 
muchos pueblos. 

En esta línea se pueden incluir las numerosas actuaciones que -
desde su fundación en octubre de 1995- viene realizando la Sociedad 
Española para la Defensa del Patrimonio Geológico y Minero –
SEDPGYM- en pro de la mentalización de la comunidad para que se 
conozca este patrimonio y en pro de la catalogación y puesta en valor 
del mismo, con la conciencia de que el desarrollo sostenible pasa por la 
protección y defensa de ese gran patrimonio que por un lado nos ha 
legado la naturaleza y por otro nuestros antepasados más 
“contemporáneos” con su esfuerzo para sacar las menas minerales a las 
entrañas de la Tierra. 

El Manifiesto de Linares, de 22 de octubre de 2000, es una 
forma novedosa de cómo la SEDPGYM pide a la Administración pública 
española –en sus distintos ámbitos de actuación- la adopción de 
medidas para la protección del patrimonio geológico y minero en el 
marco del desarrollo sostenible. Este manifiesto puede consultarse en 
http://www.inicia.es/de/sedpgym, Boletines, nº 16 (abril 2001), pág. 3 
(artículo de Opinión). 

El manifiesto representa una apuesta moderna de la SEDPGYM 
por el desarrollo sostenible como el modelo más idóneo de gestión para 
el futuro, y en el que, inexcusablemente, tiene que integrarse el 
patrimonio geológico y minero. Una argumentación simple, aunque 
esencial, es que la conservación de este patrimonio puede mitigar, a 
través de la difusión turística, los efectos negativos en las comarcas en 
declive. 

No nos cabe duda desde la SEDPGYM que la “semilla está bien 
sembrada” pues los frutos ya se están cosechando no solo en España –
hoy es la Sociedad científica más numerosa, pues de unos cuantos 
Socios que empezamos allá por 1995 ya vamos por 367- sino allende 
nuestras fronteras –en América Latina hay ya varias manifestaciones 
positivas para fundar Sociedades con fines análogos: Cuba, Nicaragua, 
El Salvador, Colombia, ..., y más recientemente Brasil-. 
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Todo este conjunto de estrategias y actuaciones contribuirán a 
la defensa del patrimonio geológico y minero más allá del ámbito local y 
harán de su modelo un reclamo para el sector turístico, lo que 
posibilitará la salida de la crisis en que se ven inmersas varias comarcas 
españolas –esencialmente mineras-. 
 
2. BREVE HISTORIA DE LA SEDPGYM 

La iniciativa para crear una asociación científica que coordinara 
esfuerzos en la defensa del patrimonio geológico y minero-metalúrgico 
español se le ocurre a dos asistentes al IX Congreso Internacional de 
Minería y Metalurgia –celebrado en mayo de 1994 en León-. La idea se 
lanza el 4 de noviembre de 1994 a un grupo reducido de profesionales 
que se reúne en la Fundación Gómez Pardo de Madrid  –al cobijo de 
una de las Escuelas de Minas más antiguas y con más solera de 
España-. Entre ellos se encontraban especialistas en minería, geología, 
arqueología minera, paleontología y otras materias. 

 
Seis meses más tarde (el 21 de abril de 1995) unos cincuenta 

profesionales  -entre los que se encontraba el autor de esta ponencia- 
celebran  la Asamblea fundacional de la Sociedad Española para la 
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Defensa del Patrimonio Geológico y Minero en la Fundación Gómez 
Pardo de Madrid. Asisten profesionales diversos: ingenieros de minas, 
geólogos, arqueólogos mineros, pedagogos, geógrafos, aficionados de 
toda la geografía española, representantes de ayuntamientos, 
universidades, colegios profesionales, museos mineros, parques 
geológicos y varios grupos científicos. 

La Sociedad se legaliza por el Ministerio de Justicia e Interior el 
9 de octubre de ese mismo año con el número de registro nacional 
149.058. Como acrónimo se adopta SEDPGYM y como logotipo el 
escudo de la figura adjunta, que representa un volcán (patrimonio 
geológico) y una mina antigua (patrimonio minero) (Petrogea, s. XVIII). 

La sede social se fija en el Departamento de Ingeniería 
Geológica de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de la 
Universidad Politécnica de Madrid –y ahí continúa en la actualidad-. 

Tras la legalización, la SEDPGYM inició su andadura de forma 
oficial. En la 1ª nota informativa –actual Boletín de la Sociedad- bajo un 
editorial breve con el título YA SOMOS LEGALES se anuncia la 
composición de la Junta Directiva y se recuerdan, de forma resumida, 
los objetivos generales de la Sociedad: 

- velar por la defensa del patrimonio geológico y minero-metalúrgico 
español 

- elaboración de un inventario de puntos de interés geológico y 
minero-metalúrgico 

- coordinación en las tareas de promoción museística 

- elaboración de material didáctico -guías, etc.- de los espacios de 
interés geológico y minero-metalúrgico 

- colaboración con otras Sociedades y entidades con interés en temas 
similares 

- celebración de actividades científicas, culturales o sociales 

Una de las noticias más significativas que se recogían en  el 
apartado Miscelánea de esta 1ª nota informativa era la de que en 
Linares se estaba organizando un museo de la minería aprovechando 
toda la infraestructura y la base documental de Mina La Cruz.  
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Mina La Cruz -Sociedad Minero Metalúrgica de Peñarroya 

 
Bloque diagrama de Mina La Cruz y contexto hidrogeológico del 

enclave minero (Hidalgo et al., 2000) 
El crecimiento de la Sociedad en sus casi 7 años de vida ha sido 

notable, ya que de tener 50 socios fundadores en 1995 –el autor de esta 
ponencia tiene el nº 17- ha pasado a tener casi 400 socios a finales de 
2001, lo que la convierte en una de las Sociedades científicas más 
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numerosa de España. La evolución de este crecimiento se visualiza en 
la siguiente figura. Se observa un fuerte incremento en el número de 
socios –del orden del 35%- en el año 2001, lo que demuestra el 
creciente interés que a nivel nacional –e internacional- está teniendo la 
Sociedad . Los socios son en su mayoría de España, pero también los 
hay de otros países como Bélgica, Colombia, Cuba, Nicaragua y 
Portugal. 

1995 1997 1999 2001
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100

200
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400
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Evolución en el crecimiento de asociados en la SEDPGYM 

En su historial se registran ya un nutrido número de actividades 
que van desde la impresión de su Boletín –frecuencia trimestral- y la 
creación de su propia web (www.inicia.es/de/sedpgym) hasta la 
organización de 6 Sesiones Científicas –coincidentes desde el año 2000 
con sucesivas ediciones del Congreso Internacional sobre Patrimonio 
Geológico y Minero- que se han celebrado en lugares estratégicos por 
su importancia geológica y/o minera, a saber: Almadén (1996), 
Camarasa (1997), Huelva (1998), Belmez (1999), Linares (2000) y la 
última celebrada en Beja, distrito minero del Baixo Alentejo, Portugal en 
octubre de 2001-. En estos momentos se encuentra convocada la 7ª 
Sesión Científica bajo el lema Defensa del Patrimonio y Desarrollo 
Regional –a celebrar en el antiguo distrito minero de la Sierra de 
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Cartagena, Murcia, en octubre de 2002- y que se hará coincidir con el III 
Congreso Internacional sobre Patrimonio Geológico y Minero. 

 
Almadén (Ciudad Real). Sede de la I Sesión Científica de la 
SEDPGYM celebrada en el año 1996  –mina de Hg, corta El 

Entredicho, foto de 2/05/1980 

 
Huelva. Sede de la III Sesión Científica de la SEDPGYM celebrada en 
el año 1998 -corta Filón N, antigua mina de pirita, Tharsis,  24/02/01 
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Beja (Portugal). Sede de la VI Sesión Científica de la SEDPGYM y 

del II Congreso Internacional sobre Patrimonio Geológico y Minero 
celebrado en el año 2001 –congresistas durante la visita a una 
antigua mina de pirita, malacate Los Algares, valle de Festas, 

Aljustrel, Baixo Alentejo 

 
A) Concentrador de lavadero Roberto y bahía de Portmán –mina de 

Pb-Zn; Sociedad Minero-Metalúrgica Peñarroya España; foto de 
4/07/1981 
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B) Cantera Emilia –mina de Pb-Zn; Sociedad Minero-Metalúrgica 

Peñarroya España; foto de 4/07/1981 

 
C) Cantera San Valentín –mina de Pb-Zn; Sociedad Minero-

Metalúrgica Peñarroya España; foto de 4/07/1981 
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Además, anualmente la Sociedad realiza muchas otras 
actividades tales como excursiones, ciclos de conferencias, seminarios, 
coloquios, talleres, exposiciones, colaboración en la fundación de 
museos geológico-mineros, etc. 

 

3. PAPEL DE LA SEDPGYM EN LA DEFENSA DEL PATRIMONIO 
GEOLOGICO Y MINERO EN ESPAÑA 

La SEDPGYM va afianzándose día a día, no sólo en el 
crecimiento del número de socios sino en la presencia pública como 
Asociación científica de consulta obligada –aunque no vinculante- por 
parte de Ministerios (primero el Ministerio de Obras Públicas, Transporte 
y Medio Ambiente –MOPTMA-; ahora el Ministerio de Medio Ambiente –
MMA-) ante actuaciones con posible impacto ambiental frente a bienes 
patrimoniales de interés. 

Acorde con el mandato del artículo 4 del Reglamento de 
Régimen Interno, la SEDPGYM promueve activamente la defensa del 
patrimonio geológico y minero-metalúrgico en aquellas situaciones que 
impliquen riesgo para el mismo, especialmente a través de la etapa de 
información pública de las evaluaciones de impacto ambiental y a través 
de los medios de comunicación social. En general, es interlocutor con la 
Administración para aquellos temas relacionados con el patrimonio 
geominero, en especial para evaluar e inventariar el mismo. 

La Asociación participa también en la Comisión Asesora del 
Plan Nacional de Cartografía Temática Ambiental –MOPTMA y MMA-, 
donde se elabora la cartografía del Patrimonio Natural (entre otras áreas 
temáticas) -espacios naturales protegidos, puntos de interés geológico y 
biológico, cuevas y simas, masas de agua, cursos fluviales y puntos de 
interés minero-. 

Las actividades que desarrolla la SEDPGYM son muy variadas: 
cursillos -generales o monográficos- sobre defensa del patrimonio 
geológico y minero-metalúrgico, proyecciones, exposiciones, 
conferencias, coloquios, actividades museísticas, talleres, etc. Se 
procura una amplia participación social, fomentando la relación y 
amistad entre los socios, así como la cooperación científica, para mayor 
integración de la Sociedad así como mayor consecución de los fines 
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previstos. Igualmente, a medida que las circunstancias lo permiten, se 
está creando una biblioteca social especializada. 

La filosofía a la hora de convocar año tras año las Sesiones 
Científicas de la Sociedad es llamar la atención sobre una cuestión de 
interés relevante, que es la que se presenta como  tema central de la 
convocatoria: 

- En la I Sesión Científica (Almadén, octubre de 1996) el interés se 
centró en la Conservación del Patrimonio Minero-Metalúrgico, a 
través de una serie de áreas (Puche, 1996): 

• legislación y financiación de proyectos 

• experiencias museísticas; museos histórico-mineros 

• casos particulares de conservación y protección: minas museo, 
ecomuseos, museos del territorio, recuperación de metalurgias 
antiguas y ferrocarriles mineros 

• amenazas sobre el patrimonio; pérdidas patrimoniales 

• valores didácticos del patrimonio minero-metalúrgico 

- En la II Sesión Científica (Camarasa, Lleida, marzo de 1997) el 
interés se centró en la Evaluación y Gestión del Patrimonio 
Geológico, a través de las siguientes áreas temáticas (Mata y 
Campo, 1998): 

• inventario del patrimonio geológico; legislación y financiación de 
proyectos 

• conservación del patrimonio geológico: puntos de interés 
geológico –PIG-, museos geológicos, parques geológicos 

• evaluación, criterios de uso y gestión del patrimonio geológico; 
amenazas sobre el mismo 

• los valores didácticos del patrimonio geológico y la enseñanza 
de las ciencias de la Tierra 

- En la III Sesión Científica (La Rábida, Huelva, noviembre de 1998) el 
tema central fue el Patrimonio Minero Metalúrgico, que se concretizó 
en las siguientes áreas temáticas (Romero et al., 2000): 

• historia de la minería en Iberoamérica 
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• experiencias museísticas; parques mineros en proceso de 
construcción 

• minería y medio ambiente 

• amenazas sobre el patrimonio minero 

- En la IV Sesión Científica (Belmez, Córdoba, octubre de 1999) el 
tema central fue el Patrimonio Geológico y Minero, y se abordaron 
las siguientes áreas temáticas: 

• patrimonio geológico, paleoambientes y fósiles 

• paisaje minero, conservación y restauración 

• minería histórica, inventario y prospecciones 

• museos, parques geológicos y mineros, gestión 

- En la V Sesión Científica: I Congreso Internacional sobre Patrimonio 
Geológico y Minero (Linares, Jaén, octubre de 2000) el tema central 
fue el Patrimonio Geológico y Minero en el marco del Desarrollo 
Sostenible, y se abordaron las siguientes temáticas (Rábano, 2000): 

• patrimonio geológico 

• patrimonio y paisaje minero 

• arqueología e historia minera 

• museos, parques geológicos y mineros, proyección turística 

- En la VI Sesión Científica: II Congreso Internacional sobre 
Patrimonio Geológico y Minero – II Seminario de Arqueología e 
Museología Mineiras (Beja, Portugal, octubre de 2001) el tema 
central fue el Patrimonio Geológico e Mineiro, y se abordaron las 
siguientes temáticas: 

• patrimonio geológico 

• historia, patrimonio e arqueología mineira 

• ambiente e àreas mineiras abandonadas 

• experiencias museológicas 
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- En la VII Sesión Científica: III Congreso Internacional sobre 
Patrimonio Geológico y Minero (a celebrar en Cartagena en octubre 
de 2002) el tema central será Defensa del Patrimonio y Desarrollo 
Regional, y se abordarán las siguientes temáticas: 

• patrimonio geológico 

• patrimonio y paisaje minero 

• arqueología e historia minera 

• museos, parques geológicos y mineros, proyección turística 

Otras actividades que se realizan -solos desde la Sociedad o en 
colaboración- son excursiones para bateo de oro (por ejemplo al río 
Águeda en Navasfrías, Salamanca, en junio de 1996), itinerarios 
naturalistas de campo por diversas regiones españolas [como los del 27 
al 31 de diciembre de 1997 a Andalucía –visitando Doñana (humedal de 
renombre internacional catalogado como Reserva de la Biosfera por la 
UNESCO), Riotinto y Cala (minas de polimetálicos) y El Cabril (central 
nuclear)]-, excursiones a instalaciones mineras (como la del río Narcea 
Gold Mines,  en diciembre de 1997), organización del campeonato de 
España de bateo de oro (la 2ª edición en Balaguer, Lleida, en 
septiembre de 1999; la 3ª edición  en Extremadura, durante el año 
2000), llamamientos urgentes –mensajes SOS- sobre la salvaguarda de 
patrimonio minero de destrucción anunciada (como el de mina Delfina en 
Asturias –explotación de cobre de la Edad del Bronce, recuperada en el 
s. XIX y en peligro de destrucción- lanzado en en Boletín nº 13 de la 
Sociedad en junio de 1999, pág. 6), orientación y asesoramiento a 
empresas y organismos para la construcción de museos y parques 
temáticos (como el Parque Temático de la Minería de la Sal, en el NE de 
España, promovido a final de 1999 por la empresa Sal Roja de Cardona 
SA y la Diputación Provincial de Barcelona), etc.   
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La Minilla. Montaña de Sal de Cardona (Barcelona). Diciembre-2001 

– en la mina se explotaban sales potásicas y se cerró en 1990- 
Otro aspecto de relevancia está siendo la recopilación de una 

gran base documental sobre la temática de la Sociedad, a través de 
donaciones de libros y revistas tanto de socios como de personas, 
instituciones y organismos externos con gran sensibilidad y afinidad por 
las actividades de la Sociedad. A esta magna tarea contribuyen también 
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las publicaciones derivadas de las actividades de la Sociedad, entre las 
que destacan las siguientes: 

- Actas de la I Sesión Científica de la SEDPGYM: Patrimonio Minero 
Metalúrgico. Servicio de Publicaciones de la Universidad de Castilla-
La Mancha (1997) 

- Actas de la II Sesión Científica de la SEDPGYM: Primer Simposio 
sobre Evaluación y Gestión del Patrimonio Geológico, Camarasa’97 
(Mata y Campo, 1998). 

- Actas del I Simposio Latino sobre Geología, Medio Ambiente y 
Sociedad, Camarasa’98 (Mata y Campo, 1999). 

- Actas de la IV Sesión Científica de la SEDPGYM: Patrimonio 
Geológico y Minero Metalúrgico, Belmez (Daza, 1999). 

- Actas de la III Sesión Científica de la SEDPGYM: Actuaciones sobre 
el Patrimonio Minero-Metalúrgico, Servicio de Publicaciones de la 
Universidad de Huelva (Romero et al., 2000). 

- Actas del I Simposium Transfronterizo sobre el Patrimonio Natural 
(El Medio Natural Pirenaico), Vilanova de Meià (Mata y Serra, 2000). 

- Actas del Primer Simposio Ibérico sobre Geología y Termalismo. 
Arenys de Mar (Mata y Mollfulleda, 2000). 

- Actas del I Congreso Internacional sobre Patrimonio Geológico y 
Minero en el marco del Desarrollo Sostenible y V Sesión Científica 
de la SEDPGYM, Linares (Rábano, 2000). 

- Livro de Resumos do Congresso Internacional sobre Património 
Geológico e Mineiro (Brandão y Puche, 2001). 

Una cuestión importante para la SEDPGYM son las relaciones 
internacionales, en especial con la comunidad iberoamericana (en 
algunos casos para orientar y asesorar sobre la formación de 
sociedades similares en países como Cuba, Nicaragua, El Salvador y 
Colombia) 

Otra actividad es la realización de seminarios, ciclos de 
conferencias y exposiciones –en colaboración con empresas, 
instituciones y organismos diversos- para difundir los aspectos relativos 
a la defensa del patrimonio geológico y minero, por ejemplo: 
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- jornadas sobre minería antigua en el noroeste peninsular (Orense, 
septiembre de 1996) 

- seminario sobre minería y comercio en la prehistoria reciente 
(Valladolid, octubre de 1996) 

- congreso internacional de la cultura leonesa de la mina (La Robla, 
León, septiembre de 1996) 

- exposición monumento al minero (Almadén, Ciudad Real, noviembre 
de 1997) 

- exposición itinerante sobre “la fiebre del oro”, que ha recorrido 
España (Madrid-Aranjuez-Cartagena-Almadén-Ciudad Real-
Ponferrada) 

- primer simposio ibérico geología y termalismo (Maresme, Barcelona, 
enero de 1999) 

- primer simposio sobre la minería y la metalurgia antigua en el 
sudoeste peninsular (Serós, Lleida, mayo de 2000) 

- segundo simposio sobre mineração e metalurgia antigas no 
sudoeste europeu (Vila Pouca de Aguiar-Trás os Montes, Portugal, 
mayo de 2003) 

Otro papel importante es la relación de la Sociedad con otras 
Sociedades Científicas, Asociaciones y Organizaciones españolas y 
extranjeras involucradas en alguna de las facetas de la defensa del 
patrimonio geológico y/o minero-metalúrgico. Entre ellas cabe destacar: 

- Comisión de Patrimonio Geológico de la Sociedad Geológica de 
España 

- Sociedad Española de Geología Ambiental y Ordenación del 
Territorio 

- Club Español de la Minería 

- Museu do Instituto Geológico e Mineiro (Portugal) 

- European Association for the Conservation of the Geological 
Heritage (ProGEO) 
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- Comité Internacional de Monumentos y Sitios –ICOMOS-, que es 
una ONG de UNESCO que se ocupa de la conservación del 
patrimonio monumental y del patrimonio industrial y arqueológico 
(inventario y catalogación de patrimonio industrial minero-
metalúrgico) 

- The International Committee for the Conservation of Industrial 
Heritage (TICCIH), que tiene un comité en España del que forman 
parte varios miembros de la SEDPGYM 

- European Federation of Associations of Industrial and Technical 
Heritage 

- Grupo Desportivo e Cultural de Vilarelho (Portugal) 

Ocasionalmente, la Sociedad también publica manifiestos para 
declarar el alto interés de alguna temática concreta; así por ejemplo los 
mas significativos han sido los siguientes: 

- el manifiesto de Almadén (22-octubre-1996) para la conservación y 
rehabilitación del Patrimonio Histórico Minero de esta milenaria 
ciudad minera 

- el manifiesto de Linares (22-octubre-2000) para la salvaguardia del 
Patrimonio Geológico y Minero del distrito Linares-La Carolina 

- la declaración de las Marismas (La Rábida, Huelva, 29-septiembre-
2000) -en el marco de las I Jornadas Iberoamericanas de Cierre de 
Minas, bajo el auspicio del Subprograma XIII de CYTED- en pro de 
un desarrollo minero que contribuya a mejorar la calidad de vida de 
los pueblos, generando riqueza y creando fuentes de trabajo en un 
marco de desarrollo sustentable 

La SEDPGYM también dedica números especiales de su Boletín 
a recopilar experiencias diversas sobre la conservación del patrimonio 
geológico y minero en España; por ejemplo: 

- el Boletín nº 7 (junio de 1997) es un monográfico dedicado a 
Museos y Parques Geológicos y/o Mineros (sintetiza información de 
un total de 20; entre otros, por ejemplo, del Parque Nacional del 
Teide, Tenerife, Islas Canarias) 

- el Boletín nº 9 (noviembre de 1997) se dedica casi íntegramente a 
difundir  parte de la cultura del oro para lo cual se incluye un amplio 
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directorio relativo al bateo, turismo, museología e historia del noble 
metal. 

- En los Boletines nº 12 y 13 (febrero y junio de 1999) se hace una 
amplia reseña al patrimonio industrial en Internet, ante el crecimiento 
exponencial de sitios en la red especializados en esta temática. 

 
Parque Nacional del Teide (Tenerife, 8-diciembre-2001) 
Finalmente, la SEDPGYM también se ocupa de denunciar las 

destrucciones patrimoniales, tanto ante autoridades locales, regionales y 
nacionales, como en sus reuniones científicas y en el Boletín de la 
Sociedad. Por ejemplo, la preocupación por la conservación de dos 
puntos de interés geológico de la Comunidad de Madrid, o la denuncia 
de la destrucción de la antigua fundición de mercurio de las minas del 
Valle del Azogue, en el norte de Sierra Almagrera, en la provincia de 
Almería –ambas noticias publicadas en el Boletín nº 14 de diciembre de 
1999, págs. 5 y 19, respectivamente-, o la destrucción de raros 
afloramientos de rocas calcoalcalinas de la región de Murcia –únicos en 
el mundo- que están siendo arrasados por constructoras para edificar –
Boletín nº 15 de julio de 2000, pág. 4-, o la denuncia sobre el deterioro 
grave que está sufriendo el paisaje español por la instalación de parques 
eólicos en múltiples lugares - Boletín nº 15 de julio de 2000, pág. 5-, o la 
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enérgica protesta a las autoridades competentes de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia por autorizar la creación de un 
vertedero de residuos inertes en el vaso de cantera Emilia, en terrenos 
de la empresa Portman Golf, en Cartagena -Boletín nº 15 de julio de 
2000, pág. 6-, etc.    
 
4. CONCLUSIONES 
• 1) La SEDPGYM está en estado de expansión y crecimiento y los 

socios encuentran en ella un canal de expresión científica de calidad 
para exponer sus inquietudes en pro de la defensa del patrimonio 
geológico y minero-metalúrgico. 

• 2) En los dos últimos años se observa tanto en España como en 
Portugal –o sea en la Península Ibérica- un incremento muy 
importante de personas preocupadas en la conservación del 
patrimonio geológico y minero, por lo que en la reunión de clausura 
de la sesión de Beja –octubre 2001- se sugirió la necesidad de ir 
encarando en los próximos años la creación de una Sociedad 
Ibérica para la Defensa del Patrimonio Geológico y Minero, y la 
posibilidad por tanto de cambiar el nombre SEDPGYM por el de 
SIDPGYM. 

• 3) Las actividades de la SEDPGYM son muy diversas y marcan 
pautas para el inventario y catalogación del patrimonio geológico y 
minero-metalúrgico, su conservación, difusión y valorización, su uso 
turístico y cultural, su restauración y su gestión futura. 

• 4) Se entienden como cada vez más necesarias las declaraciones 
de Bien de Interés Cultural, Sitio de Interés Histórico, Punto de 
Interés Geológico y Punto de Interés Minero, como figuras que dan 
soporte legal a subvenciones –o expropiaciones, en su caso-. 

• 5) Se considera necesario que en todo este complejo proceso de 
compromiso con la conservación del patrimonio geológico y minero-
metalúrgico haya una creciente implicación de las corporaciones 
locales – Ayuntamientos -, a través de proyectos de inventario, 
conservación, restauración, creación de museos, etc. 

• 6) Cada día que pasa es más urgente poner todos los medios a 
disposición de la protección del patrimonio geológico y minero-
metalúrgico, priorizando los destinados a este último ya que se viene 
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observando que en los últimos años se ha disparado la destrucción 
del mismo por la presión antrópica así como por la rápida entrada de 
la rapiña que con soplete y piqueta está haciendo desaparecer 
elementos únicos e irrepetibles de este patrimonio – como castilletes 
de mina, ferrocarriles mineros, máquinas y vagones, compresores, 
hornos de fundición, talleres metalúrgicos, cintas transportadoras, 
molinos, machacadoras, plantas de flotación, etc.- 

• 7) Por lo que hemos podido comprobar en nuestra experiencia 
española desde la creación de la SEDPGYM, podemos afirmar que 
la corriente en pro de la defensa del patrimonio geológico y minero 
es multidisciplinar, o sea en ella se involucran no sólo geólogos y 
mineros sino muchos otros profesionales como arqueólogos, 
historiadores, economistas, ecólogos, abogados, ingenieros 
industriales, agentes turísticos, geógrafos, etc. 

• 8) El patrimonio geológico es la historia de la Tierra. El patrimonio 
minero es la historia del hombre. ¡Son nuestra cultura!. 
¡Conservémoslos!.      
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RESUMEN 

En esta ponencia queremos poner de manifiesto el valor que 
representa el patrimonio geológico y minero en las diversas fases de la 
actividad minera –tanto de cierre como de explotación- y su aportación a 
la sostenibilidad como motor del desarrollo local en comarcas mineras. 

También hacemos hincapié en todos aquellos factores que van 
permitir afirmar que la defensa, protección, preservación, conservación 
del patrimonio -geológico y minero- y su puesta en valor contribuyen de 
forma decisiva a conseguir que la minería pueda llegar a ser una 
actividad sostenible.Así mismo ponemos de relieve cuales deben ser los 
pasos a seguir para que durante el proceso de cierre los elementos y 
áreas de importancia para el patrimonio geológico y minero sean tenidos 
en cuenta y no se antepongan a ellos intereses medioambientales, 
económicos o de otro tipo ya que, de lo contrario -si no se abordan 
políticas de sostenibilidad- se pondría llegar a poner en peligro en 
muchos casos el futuro de la comunidad.  

También se relacionan y explican ciertas propuestas o posibles 
modelos de proyectos para la  puesta en valor de ese patrimonio y sus 
distintos condicionantes, haciendo referencia incluso a sus relaciones 
con el medioambiente, con la comunidad y con el desarrollo sostenible. 
Destacando la importancia que juegan en estos procesos, por un lado la 
planificación y ordenación del territorio -sin el cual todo lo dicho no 
tendría sentido puesto que sin un alto grado de conocimiento del 
territorio y su ordenación difícilmente se podrían emprender actuaciones- 
y por otro lado la intervención de equipos multidisciplinares y 
representativos de todos los sectores de la comunidad.  

Palabras clave: desarrollo sostenible, puesta en valor, patrimonio 
geológico y minero, ordenación del territorio, cierre de minas. 
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INTRODUCCIÓN 
La situación actual de la minería en general es buena pero con 

acentuados y graves problemas en la minería metálica a nivel 
internacional. Esta situación que estamos viviendo hace que -hoy más 
que nunca- la minería necesite del reconocimiento, valoración y respeto 
necesarios para poder seguir abasteciendo al mundo de materias primas 
sin las cuales no se podría hoy disfrutar de un reconocido bienestar 
social.  

A nivel mundial este reconocimiento y valoración se esta 
intentando que venga amparado por el desarrollo sostenible. En este 
trabajo intentamos aproximarnos hacia el papel que puede tener la 
puesta en valor del patrimonio geológico y minero para la consecución 
de un desarrollo minero sostenible.  

Durante su vida útil y tras la finalización de su actividad las 
minas representan un importante patrimonio, en el que se conjugan los 
aspectos geológicos y mineros. Necesitamos proteger y preservar este 
patrimonio para poder transmitirlo y divulgarlo de manera que se valore y 
se conozca mejor.  

Todos los aspectos de interés geológico se enmarcan dentro de 
lo que se denomina patrimonio geológico, término con el cual se define a 
toda aquella manifestación geológica que nos facilite la comprensión y el 
conocimiento que nos permita reconocer, estudiar e interpretar la 
evolución histórica  de la Tierra así como los procesos que la han 
modelado; por ejemplo, formaciones  y estructuras geológicas, formas 
del terreno, paisajes geológicos, minerales, rocas, fósiles, etc., todos 
ellos resultado de algún proceso geológico que ha condicionado la 
evolución de la vida en este planeta. 

Esta temática del patrimonio geológico trata de conseguir la 
preservación, conservación y protección de afloramientos únicos, 
formaciones geológicas, estilos de deformación, etc., de indudable valor 
científico y de singularidad exclusiva. Grandes ejemplos didácticos, que 
son testimonios de la historia geológica, que es necesario dar a conocer 
y concienciar a la sociedad en general de la denominada Geodiversidad 
o con mayor rigor científico Geovariedad. 

Existe en el ámbito internacional una creciente preocupación por 
la preservación del patrimonio geológico, teniendo una importante 
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proyección gracias a cuatro programas de conservación de la naturaleza 
que contemplan y proporcionan el marco adecuado para la conservación 
del patrimonio geológico: el Convenio para la Protección del Patrimonio 
Mundial Cultural y Natural adoptado por UNESCO, las Reservas de la 
Biosfera del Programa Hombre y Biosfera (MAB) de UNESCO, el 
Convenio Ramsar sobre humedales y el Tratado Antártico. Así mismo en 
1996 la IUGS (Unión Internacional de las Ciencias Geológicas) puso en 
marcha el proyecto GEOSITES -que aglutina a toda la comunidad 
científica con interés en este tema- creando el grupo de trabajo GGWG 
(Global Geosites Working Group); el principal objetivo de GEOSITES es 
la elaboración de un inventario y base de datos de lugares de interés 
para promover la geoconservación (Barettino, 2000). 

Históricamente y a nivel europeo son muchos los países que 
fueron incorporando a su patrimonio muchos lugares de interés 
geológico. En 1990 se crea en la ciudad noruega de Lom el Grupo de 
Trabajo Europeo para la Conservación de la Ciencia de la Tierra 
(E.W.G.E.S.C.) y en Junio de 1991 se celebra en Digne-Les-Bains 
(Francia) el Primer Simposio Internacional sobre la Protección del 
Patrimonio Geológico (Astibia y Uriz, 2000). A partir de ahí se celebran 
muchas Jornadas y Congresos en donde se tratan aspectos legales, 
educativos y culturales, así como la situación concreta de protección del 
patrimonio geológico en los diversos países con múltiples ejemplos de 
ello. 

El Simposio de Digne (1991) reunió a más de 120 especialistas 
de 30 naciones y estuvo auspiciado -entre otras organizaciones- por el 
Departamento de Ciencias  de la Tierra de la UNESCO, llegándose a 
consensuar una “Declaración Internacional de los Derechos de la 
Memoria de la Tierra”. La UNESCO lleva tiempo trabajando en la 
creación de una Red Global de Lugares Geológicos (Geosites) que 
ayuden a la preservación del conjunto Geosfera-Biosfera dentro del 
contexto del Patrimonio Mundial.  

En 1995 se crea la Comisión de Patrimonio Geológico de la 
Sociedad Geológica de España, siendo actualmente la que actúa como 
agente en España de la Asociación Europea para la Conservación del 
Patrimonio Geológico (ProGEO) En España la puesta en valor del 
patrimonio geológico ha  surgido comúnmente a raíz de las 
manifestaciones de fenómenos kársticos y generalmente por iniciativa 
privada habiéndose realizado importantes esfuerzos por parte de el 



Patrimonio Geologico y  Minero en el Contexto 
del Cierre de Minas 
 
 

 
R Roberto Villas Bôas,  Arsênio G. Martínez, Gildo de A. Sá C. de Albuqueruque,  

Editores 

30

IGME (Instituto Geológico y Minero de España) realizando inventarios 
nacionales de Puntos de Interés Geológico –PIG- definidos, como un 
área que muestra una o varias características consideradas de 
importancia dentro de la historia geológica de una región natural 
(Gallego y Cortés; in MOPTMA, 1996). Los PIG son considerados en los 
países más avanzados como una parte fundamental del patrimonio 
cultural, con un rango equivalente a otros elementos culturales, puesto 
que en ambos casos proporcionan una información básica para conocer 
la historia. En el caso de los PIG la información que suministran se 
remonta a épocas mucho más lejanas y no se refieren únicamente a la 
historia humana, sino a la historia de toda la Tierra y la vida que en ella 
se ha desarrollado (MOPTMA, op. cit.). 

También se han utilizado otros términos con similar significado 
tales como lugares de interés geológico y recursos geológico-culturales. 
En función de su naturaleza podrá considerarse Parque si se trata de 
formaciones geológicas o geomorfológicas, con valores ecológicos, 
estéticos, educativos y científicos. Como ejemplo de ellos, se encuentran 
hoy en España los Parques Geológicos de Chera (Valencia), Josa y 
Aliaga (Aragón) y el Parque Paleontológico de Galve (Teruel). Por otro 
lado, podrá considerarse Monumento Natural cuando se trate de 
elementos de  menor  entidad y dimensiones (MOPTMA, op. cit.). En 
este sentido la UNESCO se encuentra preparando desde 1997 el 
Programa Geoparks, definiendo al Geopark como un área protegida con 
límites bien definidos que encierra una serie de lugares de interés 
geológico de especial importancia científica, singularidad o belleza. 
Siendo esos rasgos geológicos representativos de la historia geológica 
de una región, y de los eventos y procesos que la han formado. 
Pudiendo contener además valores arqueológicos, ecológicos, históricos 
o culturales.(Barettino, 2000).  

Existe también otra temática a escala internacional con un alto 
nivel de preocupación que trata de conseguir preservar para las 
generaciones futuras todos aquellos útiles (máquinas, herramientas, 
enseres, etc.) y materiales relacionados con las industrias tradicionales, 
que tras su cierre han dejado fuera de uso una serie de testimonios 
directos, como los ferrocarriles, centrales eléctricas, instalaciones 
industriales del acero, textil ó carbón que forman parte de nuestra 
historia más reciente y que la utilización de nuevas tecnologías y de 
nuevos materiales han dejado en desuso y, en muchos casos, olvidadas. 
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Dentro de estas industrias tradicionales y ancestrales se 
encuentra la minería. Todo aquello que de alguna manera nos ayuda a 
conocer como se desarrollaba esta actividad es a lo que se denomina 
patrimonio minero (Mining Heritage), llegando a denominarse más 
abiertamente patrimonio minero-metalúrgico y representando a todos 
aquellos elementos propios de la actividad extractiva que han tenido un 
gran protagonismo; en este ultimo término se engloba uno de los 
resultados finales de la minería que es la obtención del metal. 

Todas las personas que trabajan en esta temática, tratan de 
investigar, analizar, registrar y preservar, conservar, proteger divulgar y 
poner en valor toda la esencia de aquella actividad –la minería- tan 
ligada a la vida del hombre desde sus orígenes, tratando de que la 
sociedad tome conciencia de su valor patrimonial y de la necesidad de 
su conservación para uso y disfrute de las generaciones futuras. El 
patrimonio minero es parte de la historia de este planeta y los que en ella 
vivimos, siendo muy necesario hoy en día que se valore la importancia 
que las actividades extractivas ha poseído y poseen en nuestro 
acontecer diario. 

Hoy en día son muchas las asociaciones y  organizaciones que 
existen por todo el mundo en defensa de  la Arqueología Industrial y más 
recientemente han surgido un gran numero de ellas con la temática 
especifica y  concreta de la actividad minera, amparadas bajo el término 
de patrimonio minero-metalúrgico, y que se han escindido de la 
arqueología industrial constituyendo por si sola una de las temáticas mas 
importantes. A nivel internacional The International Comité for the 
Conservation of Industrial Heritage (TICCIH) cumplió su 25 aniversario 
en el 2000 y desde 1997 –en la reunión de Barcelona- tiene una sección 
dedicada al patrimonio minero;  Esta Sección vuelve de nuevo a 
Barcelona para celebrar su próxima reunión científica en abril de 2002. 

Otra muestra de esta corriente de interés internacional es la 
reunion de noviembre de 1998, en donde las asociaciones europeas 
relacionadas con el Patrimonio Industrial (de Bélgica, Finlandia, Francia, 
Alemania, Grecia, Irlanda, Holanda, Portugal, España, Gran Bretaña, 
Eslovenia, Chequia, etc.) reunidas en Barcelona (España) acordaron -a 
petición de la asociación belga- que el año 2002 fuera propuesto para el 
European Industrial and Technical Heritage Year. En noviembre de 1999 
se funda la European Federation of Associations of Industrial and 
Technical Heritage (E-FAITH). 
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A mediados de 1994 surge en España una idea  –tras el  
Congreso Internacional de Minería y Metalurgia en León- y en Abril de 
1995 se crea la Sociedad Española para la Defensa del Patrimonio 
Geológico y Minero (SEDPGYM) quedando legalizada el 9 de Octubre 
de ese mismo año. Hoy posee cerca de 400 socios y realiza un nutrido 
número de actividades que van desde la impresión de su Boletín a la 
organización de seis Sesiones Científicas -la última celebrada  en 
octubre de 2001 en Beja, distrito minero de Baixo Alentejo, Portugal -, 
encontrándose convocada en estos momentos la séptima –a celebrar en 
el distrito minero de Cartagena (Murcia) en octubre de 2002-, y que a su 
vez se ha convertido en Congreso Internacional en la materia. Además, 
esta Sociedad realiza otras actividades a lo largo del año tales como 
excusiones, exposiciones, ciclos de conferencias, seminarios, 
colaboración en la fundación de museos geológico-mineros, etc.  

La figura del Patrimonio Natural ha sido la que ha ensombrecido 
siempre al aspecto geológico y en mayor medida al aspecto minero, 
siendo hoy en día cuando muchos tipos de figuras de protección están 
integrando todos y cada uno de los aspectos patrimoniales existentes en 
un territorio –Parque Cultural, Ecomuseo-. Son también muchos los 
parques naturales que ya engloban la protección del patrimonio 
geológico y minero dentro de sus recintos, hacia una labor de unión de 
todas los valores patrimoniales y apostando por un nuevo modelo que 
agrupe al mayor numero de aspectos posibles a valorar dentro de una 
comarca. Comenzando a tomar conciencia de que la Geovariedad es la 
que ha generado la Biodiversidad. 

Una vez analizados los conceptos de patrimonio geológico y 
minero estamos en disposición de abordar y preguntarnos que se 
entiende por desarrollo sostenible. El término se empleó por primera vez 
en 1980 por la Unión Internacional de Conservación de la Naturaleza y 
es  en 1987 cuando es recogido por el informe Nuestro Futuro Común -
Informe Bruntland- emitido por la Comisión de Medio Ambiente y 
Desarrollo de la ONU, que presidió la primera ministra noruega Gro 
Harlem Bruntland. A la luz de dicho informe, el desarrollo es sostenible 
cuando satisface las necesidades de las generaciones actuales, sin 
hipotecar la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus 
propias necesidades. 
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La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo (UNCED), celebrada del 3 al 14 de junio de 
1992 bajo el lema “Solidaridad para salvar el planeta”en Río de Janeiro, 
dio el impulso definitivo hacia la asunción del termino sostenibilidad 
describiendo en detalle sus objetivos. Durante la Cumbre se concretaron 
acciones tan significativas como la Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y Desarrollo (27 principios que definen los derechos y 
responsabilidades de las naciones en búsqueda del progreso y bienestar 
de la humanidad), la Agenda 21 o Programa 21 (vasto cuerpo de normas 
o programas de acción tendente al logro de un desarrollo sostenible 
desde el punto de vista social, económico y ecológico), la Declaración de 
Principios sobre los Bosques (para orientar la gestión, la conservación y 
el desarrollo sostenible de estos ecosistemas, esenciales para el 
desarrollo económico y para la preservación de todas las formas de 
vida), el Acuerdo Internacional sobre Cambio Climático (incluida la 
estabilización en la emisión de gases con efecto invernadero) y el 
Convenio sobre Preservación de la Biodiversidad. 

En definitiva la realización de la Cumbre de la Tierra significó el 
reconocimiento de la necesidad del cese de un estilo de desarrollo 
económico que se ha revelado ecológicamente depredador, social y 
culturalmente perverso y políticamente injusto.        

Cinco años más tarde, entre el 23 y el 27 de junio de 1997, se 
reunió en New York una nueva mini Cumbre de la Tierra en la Sesión 
Extraordinaria de la Comisión de las Naciones Unidas sobre Desarrollo 
Sostenible (CNUDS), conocida como Río+5, con el objetivo fundamental 
de evaluar tanto lo conseguido como no alcanzado durante el lustro que 
había mediado desde la Cumbre de Río. La impresión general de este 
foro fue de decepción generalizada desesperanza e insatisfacción, muy 
bien definida en su intervención final por el director del CNUDS, Mr. 
Waller-Hunter, aludiendo a que las jornadas neoyorquinas vinieron a 
demostrar que la situación era incluso peor a la de antes de Río-92, no 
solo porque los avances conseguidos fueron escasos sino por el 
sentimiento del tiempo perdido y, en consecuencia, por el agravamiento 
de no pocos problemas. 

Próxima la Cumbre Río+10 (convocada por la ONU para 
septiembre de 2002 en Johannesburgo) habría que reflexionar sobre el 
grado de cumplimiento de los compromisos medioambientales asumidos 
por la comunidad internacional hace 10 años. Podría aceptarse la 
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conclusión de que no ha sido todo lo satisfactorio que se desearía, si 
bien un aspecto importante es que los compromisarios que acudan a esa 
nueva Cumbre de Naciones Unidas no vayan bajo los efectos de la 
psicosis del desencanto de Río+5 (que puede verse incrementada tras la 
crisis de valores y económica generada por los tristes acontecimientos 
del 11 de septiembre en New York) y sean capaces de reconocer que 
actualmente hay que ser conscientes de que se ha dado algunos pasos 
en cuanto a la concienciación ciudadana en materia de conservación 
medioambiental y en cuanto a la aplicación de programas de actuación 
concreta sobre desarrollo sostenible al amparo de la Agenda 21, y 
precisamente en la dirección correcta, o sea desde abajo hacia arriba 
implicando primero a los ciudadanos y autoridades locales para ir 
trascendiendo hacia las políticas provinciales, regionales y nacionales. 

Ello significaría reconocer que hoy día la situación es bien 
diferente, permitiendo afirmar que el desarrollo sostenible  no es una 
utopía sino que es ya un proceso en marcha, encarando actuaciones 
decididas y con respaldo social y económico, aunque todavía con graves 
e importantes temas que resolver tales como los puestos de manifiesto 
en la Conferencia Mundial del Comercio de la  OMC (Organización 
Mundial de Comercio) en diciembre de 1999 en Seattle, donde 
fracasaron todos los acuerdos referentes la liberación de los sectores 
agrícola y de servicios, problemas que deberán resolverse en los 
próximos años buscando soluciones desde la sostenibilidad y por tanto 
desde la negociación y el acuerdo, cediendo cada una de las partes en 
lo que les concierne (Ayala-Carcedo b, 2000).  

En este marco de búsqueda de un camino hacia la 
sostenibilidad, hasta ahora la actividad de la industria minera no se ha 
caracterizado por estar al frente de estos procesos sino más bien de 
todo lo contrario, liderando una insostenibilidad que se ha acentuado aún 
más cuando el desarrollo de las tecnologías de la informática y las 
comunicaciones hacen que cualquier noticia de ámbito minero -cese de 
actividad y abandono de labores, accidentes de rotura de balsas, 
incumplimiento de derechos humanos, alteraciones medioambientales, 
etc.- “corra como la pólvora” y se divulgué por todo los rincones del 
planeta en cuestión de segundos. 

La minería puede ser vista –pues- en cuestión de segundos por 
la sociedad como un proceso destructivo que puede ocasionar graves 
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impactos ambientales y sociales, en vez de ver su faceta positiva como 
es la de que es una actividad absolutamente necesaria al hombre al 
suministrar gran número de las materias primas que éste necesita para 
vivir –sobre todo en una sociedad del bienestar como la actual-. Los 
efectos de la actividad minera -y el impacto socioeconómico asociado- 
dependen en general del tamaño de las operaciones, del tipo de 
depósito mineral, de los métodos de explotación utilizados y de las 
condiciones topográficas y climáticas de los lugares donde se realiza. 
También varían según el grado e intensidad de extracción de los 
diferentes productos y las técnicas mineras utilizadas.  

Además, tras el abandono o cierre de la actividad minera hay un 
gran impacto social que deja a comunidades enteras sin empleo y a los 
entes territoriales donde se asienta sin ingresos, creando escasez de 
recursos para la sociedad; además, en la estructuración y ejecución de 
los proyectos mineros se pueden generar grandes centros de poder no 
participativos y con intereses transnacionales (Vargas, 2000). 

No hay duda entonces de que la extracción de minerales ha sido 
responsable de una amplia destrucción de tierras y de notables 
deterioros al medio ambiente, como se constata a través de las 
evidencias de proyectos mineros pobremente gestionados por todo el 
mundo.  Sin embargo, cabe señalar que la minería no es la actividad 
económica que haya causado más impactos negativos al ambiente. 
Actividades más destructoras son, por ejemplo, el desarrollo agrícola, la 
construcción de autopistas, la urbanización de tierras y las redes de 
ferrocarril.  Además se debe tener en cuenta que la minería es una 
actividad temporal y por lo tanto no implica pérdidas definitivas de 
terrenos para propósitos económicos alternativos.  Es así como se 
cuenta con innumerables ejemplos de terrenos explotados que han sido 
restaurados para usos agropecuarios, bosques o vida salvaje, lo que 
significa que “la actividad minera es generalmente un uso de la tierra de 
alto valor” (Rahman, 1991). 

La Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza ha 
conceptualizado el desarrollo sostenible reconociendo las distintas 
dimensiones que necesariamente apuntan al logro de sus metas. Se 
trata de un avance significativo respecto a la forma general en que había 
sido planteado por el informe Brundtland en 1987, y queda en los 
siguientes términos (Carrizosa, 1992):  es un proceso de mejoría 
económica y social que satisface las necesidades y valores de todos los 
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grupos de la población, manteniendo las opciones futuras y conservando 
los recursos naturales y la diversidad. 

En concordancia con esta perspectiva el desarrollo sostenible 
incluye aspectos sociales y económicos, así como medioambientales. La 
sostenibilidad del desarrollo minero es una conjunción de objetivos –o 
compromiso- entre el éxito de las operaciones mineras y la confianza 
social de la comunidad donde actúan las empresas mineras. 

Dicho de otro modo, sostenibilidad y minería pueden expresarse 
por el binomio responsabilidad ambiental-responsabilidad social. Esto 
significa que el desarrollo sostenible en el caso de la industria minera 
implica que cualquier decisión, avance, acción técnica, acción 
económica o acción legal, permita que se alcancen los siguientes logros 
(Vargas, op. cit.): 

• Conservar los yacimientos, a través de la correcta definición de las 
tasas de extracción, la máxima recuperación de las reservas 
minerales y las prácticas de ahorro energético, sustitución y 
reciclado. 

• Minimizar los impactos ambientes negativos del proceso minero, 
mediante la reducción de la contaminación hídrica y atmosférica y la 
degradación de terrenos, así como la disminución de los insumos 
energéticos y de recursos naturales. 

• Promover efectos socioeconómicos positivos de la actividad minera, 
por medio de la conservación de las tradiciones y valores de las 
comunidades donde ésta se realiza, el respeto a los derechos 
fundamentales, la distribución equitativa de los beneficios y de 
incrementos en productividad. 

Este significado de sostenibilidad minera viene a subrayar la 
importancia de la “esencia de la cultura minera”: el objetivo de las 
empresas mineras y de las entidades gubernamentales del sector 
minero de maximizar la extracción de recursos queda relegada -en el 
marco del desarrollo sostenible- a metas de conservación de los 
yacimientos, restricciones sobre la utilización de recursos naturales y 
energéticos, y a consideraciones sobre el impacto ambiental y social en 
todas las fases del proceso minero. 
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El concepto de desarrollo sostenible se fundamenta hoy sobre la 
base de la participación ciudadana. Los ciudadanos deben de  ser 
partícipes de un cambio profundo de mentalidad y de una nueva forma 
de hacer política en pro de lograr los tres objetivos básicos del desarrollo 
(para que podamos llamarlo sostenible), a saber: 

• que sea social, politico y culturalmente justo 

• ecológico desde el punto de vista medioambiental 

• económicamente viable 

Al abrigo de esta nueva conceptualización ha nacido 
recientemente una gran preocupación por la necesidad de asegurar el 
desarrollo sostenible de la actividad minera y de crear una corriente de 
opinión destinada a concienciar sobre la necesidad de mantener este 
desarrollo sostenible. En 1998 un grupo de ejecutivos de nueve 
compañías mineras líderes en el mundo decidieron unir sus esfuerzos 
para enfrentar los temas que afectaban a la reputación del sector. 
Decidieron crear una iniciativa (llamada GMI –Global Mining Initiative-) 
(www.globalmining.com) que debía contribuir a la reforma interna de la 
industria minera y a un estudio riguroso de los temas sociales que 
debían enfrentar. El propósito que se perseguía con esta iniciativa debía 
alcanzar un grado de estudio a fondo de los temas vinculados con el 
desarrollo (PM, 2001), para lo cual encomendaron al International 
Institute for Environment and Development –IIED- (www.iied.org), con 
sede en Londres, para que definiera el alcance de un estudio al respecto 
de la industria minera. El estudio se completó y se adoptó un plan en 
octubre de 1999. Luego surgieron las recomendaciones del IIED, que 
dieron un nuevo semblante a la iniciativa GMI, al extender el alcance del 
estudio de tal manera que incluyera el ciclo minero completo de la 
economía global; es decir, el ciclo de los minerales desde la fase de 
exploración y extracción hasta el uso y reciclaje de productos minerales. 

Como resultado de esto nace el proyecto MMSD –Mining, 
Minerals and Sostenible Development- (www.iied.org/mmsd), un 
proyecto iniciado por el WBCSD, (World Business Council for 
Sustainable Development) como parte de un conjunto de proyectos 
respaldados por la GMI. 

El producto fundamental de MMSD será un informe final, que se 
presentará durante la Cumbre de la Tierra convocada para el año 2002 
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en Johannesburgo. Su objetivo consiste en identificar la mejor manera 
en que la minería y los minerales puedan contribuir a la transición global 
hacia el desarrollo sostenible. 

El proyecto MMSD lo financian un Grupo de Patrocinadores, que 
actualmente reúne principalmente a empresas mineras, y a organismos 
gubernamentales, organizaciones internacionales, fundaciones y 
algunas ONGs, entre otros. Además, MMSD está trabajando con una red 
mundial de socios regionales que en la actualidad desarrolla actividades 
en Australia, América del Sur, América del Norte y el sur de África. 

La sostenibilidad se convierte de esta manera en la herramienta 
esencial en la que se fundamenta la ordenación del territorio minero. Su 
aplicación permite llegar a situaciones de equilibrio sostenible. En esta 
situación el desarrollo de una comarca minera concreta se sustenta en el 
análisis de las  interrelaciones entre minería y medio ambiente, 
formación y perfeccionamiento de políticas ambientales, y gestión 
ambiental de distintos sectores sociales, con énfasis en la participación 
ciudadana.  

Este es ya un concepto más complejo que incorpora varios 
principios, cada uno de los cuales es aplicable en una u otra forma a las 
actividades de desarrollo (Vargas, 2000): 

• La sostenibilidad ecológica, que exige que el desarrollo sea 
compatible con el mantenimiento de los procesos ecológicos, la 
diversidad biológica y los recursos biológicos. 

• La sostenibilidad económica, que exige un desarrollo 
económicamente eficiente y equitativo dentro y entre generaciones. 

• La sostenibilidad social, que exige el aumento del control que la 
gente tiene sobre sus vidas y que se fortalezca la identidad de la 
comunidad. 

• La sostenibilidad cultural, que exige que el desarrollo sea compatible 
con la cultura y los valores de los pueblos afectados (patrimonio). 
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EL PATRIMONIO GEOLOGICO Y MINERO Y EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

Todas las actuaciones de conservación y puesta en valor del 
patrimonio geológico minero contribuirán en el desempeño del desarrollo 
sostenible en minería siempre y cuando se cimienten sobre tres pilares 
básicos:  lo ecológicamente posible, lo económicamente viable y lo 
socialmente y culturalmente deseable. 

 
PATRIMONIO GEOLOGICO MINERO Y SOSTENIBILIDAD 
ECOLOGICA 

La puesta en valor del patrimonio geológico y minero propicia de 
manera muy positiva la protección del medio natural, promoviendo la 
rehabilitación de áreas por lo general muy degradadas y sirviendo de 
magníficos modelos a  seguir por los nuevos proyectos mineros en un 
doble sentido: por un lado comprobar que tipo de medidas ambientales 
es posible realizar y por otro que es lo que nunca se debe hacer. 

Por esta razón a la hora de poner en marcha un proyecto de 
valorización del patrimonio minero es necesario estudiar todas y cada 
una de las posibilidades de recuperación de cada zona desde todos los 
puntos de vista, no exclusivamente desde el medioambiental o 
paisajístico.  

Cualquier proyecto que intentara devolver su inicial estado 
natural a algunas áreas mineras que tienen o han tenido grandes 
explotaciones tras un largo período de tiempo de actividad, algunas 
veces siglos o milenios, no solo seria imposible o inviable sino que no se 
estaría teniendo en cuenta el futuro socio económico de las 
comunidades del entorno, ni estaría acorde con la filosofía del desarrollo 
sostenible, ni con las tendencias modernas de protección de dicho 
patrimonio. 

La idea que debe prevalecer es recuperación ambiental sí, pero 
sin destruir el patrimonio, puesto que éste puede considerarse como un 
recurso explotable -tras la finalización de la actividad minera- con un 
valor tan importante –al menos- como los beneficios generados a la 
empresa minera y a la sociedad por la explotación propiamente dicha.  

 A la hora de llevar a cabo proyectos de restauración (cortas o 
minas abandonadas por ejemplo) hemos de conocer con anterioridad su 
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valor patrimonial y no realizar dicha restauración bajo el pretexto puramente 
medioambiental, pues ello lleva consigo utilizar metodologías inadecuadas 
y destructivas (relleno, por ejemplo) que imposibilitan su posterior uso y 
disfrute con elementos patrimoniales únicos.  

 La puesta en valor del patrimonio geológico y minero facilita de 
multiples maneras la conservación del medio ambiente ya sea a través 
de figuras como los Geoparks o en los centros mineros permitiendo el 
control e intervención de los pasivos ambientales generados por 
antiguas explotaciones. 
 
PATRIMONIO GEOLOGICO MINERO Y SOSTENIBILIDAD 
ECONOMICA 

En principio -y por encima de todo y aplicando políticas de 
sostenibilidad- hemos de estudiar las necesidades tanto actuales como 
futuras de las poblaciones del entorno con el fin de poder priorizar entre 
posibles alternativas de uso, entre las que podrían encontrarse 
actuaciones como las siguientes: usos recreativos (humedales y lagunas 
artificiales, escuelas de deportes de riesgo, escalada, rocódromos, 
anfiteatros), usos medioambientales, zonas de ocio, vertederos, zonas 
residenciales, usos agropecuarios o forestales, instalaciones 
industriales, etc. Con esto ya se puede empezar a tener una idea de las 
posibilidades que podría tener un Proyecto de Puesta en Valor del 
Patrimonio Geológico y Minero y contrastándolo a continuación con un 
cuidadoso estudio de su valor patrimonial, de tal manera que si este 
resultara de gran interés se pudiera optar –incluso- por realizar un 
proyecto de este tipo.  

En el marco de las previsiones que deben lograrse en el 
desarrollo sostenible de la minería se encuentra el cierre de minas 
termino este, acuñado en el entorno latinoamericano y con una 
importante y reciente difusión a través del Subprograma XIII de CYTED -
Programa de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Cumbre de 
Jefes de Estado y de Gobierno Iberoamericanos-. Dicho término engloba 
todos aquellos aspectos que se prevé pueden estar presentes cuando se 
inicia el proceso de paralización de la actividad minera, siendo en ese 
proyecto de cierre donde deben estar recogidos el patrimonio a poner el 
valor y los posteriores usos, siendo el cierre de minas planificado el que 
nos va ha permitir encarar con mayor confianza la actividad de una 
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minería que sí debe participar -y de manera fundamental- en el 
desarrollo socioeconómico de un país 

En este sentido durante estos últimos años han aumentado 
considerablemente -tanto por parte de la iniciativa privada como pública- 
el interés por este tipo de proyectos de puesta en valor del patrimonio 
geológico y minero, lo que se ha traducido en la proliferación de gran 
número de museos –musealización- que están teniendo gran 
importancia como fuente de ingresos y promotor de otras iniciativas 
empresariales en áreas mineras deprimidas a causa del  fin de la 
actividad económica predominante. 

En Europa tres Minas-Museo -Lewarde (Francia), Wieliczka 
(Polonia), Kerkrade (Holanda)- poseen más de 100.000 visitas al año 
(Puche,  1997). Ello ha hecho que el turismo minero represente una 
fuente de ingresos muy importante para estos países –y para otros 
muchos-, lo cual ha sido provocado porque, al igual que sucede en otros 
sectores económicos, el turismo es una actividad que está en constante 
evolución tratándose continuamente de adaptar a las exigencias del 
mercado que cada día es mucho más selectivo y pide algo más que sol y 
playa, optando por un turismo de interior, o sea un turismo más en 
consonancia con el medioambiente y el medio rural -Turismo Rural- y 
con unas fuertes connotaciones de tipo  cultural. Esta coyuntura ha de 
ser aprovechada por las organizaciones defensoras del patrimonio y 
conseguir el suficiente apoyo institucional para emprender acciones 
encaminadas hacia la puesta en valor de este rico legado histórico-
cultural.  

Por parte de las empresas mineras se hace necesaria la 
planificación del traspaso de propiedades  -edificios, instalaciones, redes de 
transporte, terrenos, etc.- a la comunidad, con suficiente anterioridad al 
cierre de las minas. Este  traspaso ha de hacerse en el momento 
adecuado, y a ser posible con la definición del uso a que vaya destinado 
cada edificio –viviendas, escuela de empresas, museo, etc.- con lo cual no 
se daría la situación paradójica de que existen multitud de elementos 
patrimoniales que no pueden figurar a nombre de los actuales usuarios 
porque se encuentran hipotecados o embargados por entidades 
empresariales o financieras. 

A nivel de financiación son muchos los programas de desarrollo 
local y regional de áreas deprimidas –zonas de Objetivo I en la filosofía 
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de la Unión Europea- siendo posible conseguir algunas ayudas 
presentando un proyecto al Fondo Social Europeo, a los Fondos Feder, 
o a los Programas Lider, Proder, Interreg III, etc.-.  

La iniciativa privada es otra vía que va mostrando cada día más 
interés por este tipo de proyectos. 

Así mismo la UNESCO indica que los Geoparks han de fomentar 
el desarrollo socioeconómico de forma cultural y ambientalmente 
sostenible, teniendo un impacto directo en el área y su entorno mediante 
diversos medios como son la creación de  empleo y de actividades 
comerciales relacionadas con el parque y su región. Para ello se ha de 
estimular la creación de empresas innovadoras, locales y pequeñas tales 
como de construcción de alojamientos rurales, establecimientos de 
productos naturales, empresas geoturísticas y de elaboración de 
geoproductos tales como souvenirs (muestras minerales, moldes de fósiles, 
etc.). 

 
PATRIMONIO GEOLOGICO MINERO Y SOSTENIBILIDAD SOCIAL 

Un pueblo que no es capaz de apoyarse y defender su pasado, 
difícilmente será capaz de encarar el futuro con claras perspectivas de 
progreso y obtención de una mejor calidad de vida.  

Cualquier tipo de proyecto que se intente abordar debe de 
conjugar aspectos multidisciplinares -tales como estudios 
antropológicos, arqueológicos e históricos- que traten de dar explicación 
a los cambios que se han ido produciendo en el trabajo industrial -
procesos productivos, relaciones sociales, tecnología, etc.-, en los 
modos de vida dentro de la explotación y en las comunidades, 
permitiéndonos todo ello la comprensión de la cultura minera en todos 
sus aspectos, incluso en el del conocimiento de las condiciones socio-
laborales en las que se vivía. 

Resulta de vital importancia presentar y dar a conocer el 
proyecto o la idea a la comunidad minera para tratar de conseguir una 
aceptación y acogida adecuada que nos permita conseguir la 
participación generalizada en todo su desarrollo y el necesario apoyo 
institucional, tratando de implicar a todos los sectores de la comunidad –
asociaciones de vecinos, asociaciones culturales, etc.-.  
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A nivel organizativo es de gran importancia que en los inicios del 
proyectos exista algún tipo de ONG que aglutine a todos aquellas 
personas con intereses comunes y sirva para canalizar por 
requerimientos burocráticos las ayudas económicas y posibles cesiones.  

Esta posible ONG debe tener su origen en una Asociación de 
Amigos, de la que con apoyo institucional se pueda llegar a configurar 
como un Patronato a nivel gerencial y, a la larga -si realmente fuese 
necesario por cuestiones meramente burocráticas- pasaría a constituirse 
en Fundación.  

Para poder lograr cierto grado de concienciación social y 
participación e implicación se hace necesario que la comunidad sienta el 
proyecto como algo suyo y por lo que merece la pena luchar. Esto no es 
tarea fácil pues existen muchas secuelas del pasado y ciertas reticencias 
en todos los sectores de la población a proteger o conservar hechos 
relevantes de un pasado no demasiado agradable para algunos.   

La promoción de Escuelas-Taller, con el doble objetivo de 
conservar el rico patrimonio minero-metalúrgico y formar profesionales 
en estas y otras materias entre los jóvenes del entorno, es una de las 
mejores formas de ir consiguiendo esta labor de concienciación. 

Lo que se pretende con ello es que la gente se conciencie del 
rico patrimonio que posee en la zona, que lo valore y sobre todo que 
participe en su conservación. 

De cualquier manera, la línea a seguir por estas organizaciones 
no gubernamentales debe ser –y esto es constatable- la creación de 
equipos de trabajo destinados a prospectar las posibilidades de 
financiación tanto públicas como privadas, así como todo tipo de 
subvenciones y las ayudas más adecuadas en todo momento y a 
elaborar y presentar este tipo de proyectos, lo que si bien resulta muy 
costoso, a la larga es la mejor inversión y altamente rentable.   

El modelo de gestión propuesto para los Geoparks es que estos 
permanecen bajo la única jurisdicción del Estado en el que se encuentra 
localizado, sobre el que recae la responsabilidad de decidir cómo 
proteger los lugares y áreas de conformidad con su legislación o 
regulaciones propias. Su dirección es llevada acabo por una autoridad 
designada que adopta su propia política territorial para el desarrollo 
sostenible regional. 
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PATRIMONIO GEOLOGICO MINERO Y SOSTENIBILIDAD CULTURAL  
Se trata de una nueva manera de revitalizar este importante 

legado del pasado conservando las señas de identidad de las 
comunidades mineras y de las personas que lo hicieron posible.  

En los parajes mineros ha quedado la huella de los distintos 
avances tecnológicos, el sello de la nacionalidad de las empresas 
mineras explotadoras y algunos aspectos de la vida que se desarrolló en 
cada época.  Lo que hay que tener muy claro para emprender este tipo 
acciones, es que cualquier tipo de proyecto que se intente abordar debe 
de conjugar aspectos multidisciplinares -tales como estudios 
antropológicos, arqueológicos e históricos- que traten de dar explicación 
a los cambios que se han ido produciendo en el trabajo industrial -
procesos productivos, relaciones sociales, tecnología, etc., en los modos 
de vida dentro de la explotación y en las comunidades, permitiéndonos 
todo ello la comprensión de la “cultura” -minera, en nuestro caso- 
desaparecida y el conocimiento de las condiciones socio-laborales en las 
que se vivía. 

Este tipo de proyectos convergen hacia los denominados 
Ecomuseos, Museos abiertos o Parques Culturales donde se abandona 
la idea de museos estáticos y se enfoca hacia un modelo más dinámico 
y con una importante carga de aspectos humanos, donde los elementos 
se encuentran in situ e incluso en funcionamiento, y donde normalmente 
se puede apreciar, además, el trabajo manual y artesanal. 

Es necesario conocer todos los elementos que puedan ser 
tratados como recursos explotables y que podrán quedar integrados en el 
conjunto patrimonial, el cual puede ser objeto de inicio de aprovechamiento 
mediante visitas turísticas y también aportar un valor añadido a las 
numerosas visitas técnicas, o a las reuniones científicas o culturales que se 
celebren en el entorno desde los mismos inicios de la actividad minera y 
durante todo su ciclo de vida, la puesta en valor del patrimonio geológico y 
minero no debe ser una actividad exclusiva del cierre. 

De esta manera hemos de prestar atención a todo aquellos 
elementos que nos permitan reconstruir el pasado minero del entorno, tales 
como los restos arqueológicos que existan o hayan aparecido en el 
comienzo de las labores mineras, así como a la existencia de explotaciones 
antiguas o edificios de interés. También se hace necesario recoger 
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muestras de minerales, rocas y fósiles representativos que vayan 
apareciendo, así como realizar fotografías de estructuras o formaciones 
geológicas de interés singular y de la evolución de la explotación, y 
recopilar información, fotografías, herramientas y útiles correspondientes a 
las labores antiguas, catalogando todo aquello que pueda resultar de 
interés patrimonial geológico y minero y elaborando una base de datos con 
todos, para de ahí ser capaz de ir eligiendo aquellos que formarán parte de 
las visitas, y los que pasarán a constituir el fondo documental para futuras 
exposiciones monográficas o para usos públicos de consulta e 
investigación. (Puche, et al 1994). 

No debemos permitir tampoco la destrucción de edificios con valor 
patrimonial o turístico, alegando razones de seguridad, en vez de 
restaurarlos e integrarlos dentro del paisaje urbano y dotarlos de usos 
públicos –museos, casas de cultura, usos sociales diversos, etc.-. 

Este interés por la puesta en valor de la cultura minera tiene 
repercusión internacional, pero se ha desarrollado principalmente en los 
países más avanzados como Japón, EEUU, la Unión Europea, Canadá, 
etc. 

Los Geoparks son centros de pruebas para demostrar la 
efectividad de métodos de conservación del patrimonio geológico y 
sirven como herramienta de pedagógica para la educación ambiental, 
formación e investigación relacionadas con las disciplinas geocientíficas, 
temas ambientales más amplios y el desarrollo sostenible. 

 
MODELOS  DE CENTROS DE VALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO 
GEOLÓGICO Y MINERO 

De esta manera podríamos englobar todas las cuestiones 
relevantes en un proyecto de puesta en valor del patrimonio geológico y 
minero en cinco pilares, que por orden de prioridad serían: para poder 
alcanzar el éxito del proyecto:  

• Puesta en conocimiento y estudio de las necesidades de la 
comunidad minera 

• Inventario y catalogación del patrimonio 

• Participación de la empresa minera 

• Elección del modelo de proyecto a desarrollar 
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• Búsqueda de financiación y organización 

Existen hoy en día distintas formas para poder valorizar los 
elementos del patrimonio Geológico y Minero, basándose todos ellos en 
una serie de premisas de sostenibilidad anteriormente comentadas tales 
como conservación, preservación, divulgación, transmisión, uso publico, 
generación de actividad económica, creación de empleo, fomento de la 
identidad cultural en su más amplio sentido, recuperación 
medioambiental y lucha por alcanzar un bienestar social en áreas 
marginales -entre otras-. De esta manera podemos hablar de Museo 
minero, Ecomuseo, Parque minero, Parque cultural, Centro histórico, 
Centro de interpretación, , Centro de investigación histórico-minera, 
Parque zoológico, Centro de congresos y convenciones, Centro de 
artesanía, Talleres de antiguos oficios y técnicas artesanales, etc.  

Los Parques Culturales  integran múltiples aspectos a nivel 
regional. Como modelo de este tipo de parques se puede citar el interés 
del Gobierno de Aragón (España), que promulgó una ley de creación de 
parques culturales. Como ejemplo de esta política cabe citar el Parque 
Cultural del Río Martín, en Ariño, que engloba muchas temáticas –artes 
rupestres, geología y espeleología, fauna, flora, cultura ibérica, 
paleontología y artes populares- además de la creación de un centro de 
Congresos en las instalaciones de una antigua escuela de mineros de la 
empresa minera SAMCA. Los Parques Culturales  integran múltiples 
aspectos a nivel regional. Como modelo de este tipo de parques se 
puede citar el interés del Gobierno de Aragón (España), que promulgó 
una ley de creación de parques culturales. Como ejemplo de esta 
política cabe citar el Parque Cultural del Río Martín, en Ariño, que 
engloba muchas temáticas –artes rupestres, geología y espeleología, 
fauna, flora, cultura ibérica, paleontología y artes populares- además de 
la creación de un centro de Congresos en las instalaciones de una 
antigua escuela de mineros de la empresa minera SAMCA. Lo que se 
pretende con ello es que la gente se conciencie del rico patrimonio que 
posee en la zona, que lo valore y sobre todo que participe en su 
conservación.  

La idea moderna que se persigue también hoy en día es que los 
Museos sean y posean, además, centros de interpretación, de 
investigación y de formación. 
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Como ejemplo de la dinámica a seguir por las nuevas iniciativas 
se encuentra el Ironbridge Gorge, que con una superficie de 15,5 Km2 es 
uno de los primeros museos que persigue el objetivo de la recuperación 
del patrimonio histórico minero-industrial. Está situado en uno de los 
valles ingleses del río Serven en el cual durante el siglo XVIII existía una 
región con una tremenda actividad gracias a las explotaciones de carbón 
y al comercio del hierro, siendo el mayor centro productor de hierro de 
Gran Bretaña. Hoy en día recibe más 300.000 visitantes año, con unas 
cifras de negocio de 10.800 millones de pesetas -aprox. 50 millones 
$USA- (Puche, 1996). 

Todos los modelos de proyectos convergen actualmente hacia 
este tipo de macromuseos territoriales denominados Ecomuseos, 
Museos abiertos o Parques Culturales donde se abandona la idea de 
museos estáticos y se enfoca hacia un modelo más dinámico y con una 
importante carga de aspectos humanos, donde los elementos se 
encuentran in situ e incluso en funcionamiento, y donde normalmente se 
puede apreciar, el trabajo manual y artesanal y además reviviendo todo 
el esplendor de una comarca con un fuerte apoyo cultural en lo relativo 
al arte (pintura, escultura, literatura,etc.) y costumbres populares, 
(gastronomia, cante y bailes regionales,etc.). 

 
CONCLUSIONES  

De lo expuesto en este articulo se pueden extraer las siguientes 
conclusiones: 

-  Existe gran preocupación y sensibilización internacional por 
preservar tanto a los elementos que nos evidecian la historia y 
evolución de la Tierra como a los que nos dan a conocer la historia 
de la minería  y, en consecuencia, se trata de unos conocimientos 
que que necesitan ser difundidos a través de experiencias 
museísticas, parques culturales, Geoparks, etc. 

- Es necesario seguir poniendo en marcha acciones de difusión y 
fomento acerca de la necesaria protección y defensa del gran valor 
que representa el patrimonio geológico y minero, como patrimonio 
de la humanidad, a través de seguir el ritmo actual del desarrollo de 
proyectos y publicaciones así como generar actividades diversas 
como cursos, talleres, conferencias, charlas divulgativas desde la 
escuela primaria, etc. 
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- Posiblemente la única línea estratégica a seguir en los próximos 
años para poder conseguir cambiar la imagen negativa de la minería 
sea el de la divulgación a través de programas formativos tratando 
de transmitir su verdadero sentido, magnitud e importancia en 
nuestra sociedad y quizás los parques temáticos constituyan el 
medio y contexto ideal. 

- La puesta en valor del patrimonio geológico y minero contribuye de 
forma integral en todos y cada uno de los pilares básicos sobre los 
que se construye la idea del desarrollo sustentable –ecología, 
economía, sociedad y cultura y en todos sus principios como son la 
no renovabilidad de los recursos en nuestro caso los elementos 
patrimoniales e incluso apostando fuertemente por un futuro mejor 
las próximas generaciones. 

- Esta tarea ha de ser multidisciplinar y en ella ha de implicarse a toda 
la comunidad. 

- Los proyectos de parques o museos geológicos y mineros 
constituyen una importante alternativa de desarrollo sostenible para 
cualquier tipo de comunidad  sobre todo para las que se encuentran  
en situación de declive y altos niveles de marginación en las que 
además es necesario intervenir en la recuperación medioambiental. 
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PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO GEOLÓGICO-MINERO: EL 
PROCESO DE ADAPTACIÓN DE EXPLOTACIONES MINERAS A 

PARQUES TEMÁTICOS 
Enrique Orche.  

Dr. Ingeniero de Minas. Universidad de Vigo (España). 
 
1. INTRODUCCIÓN 

Cuando una mina se cierra siempre queda como relicto un 
patrimonio geológico-minero. Si no se toman medidas de protección 
adecuadas, este patrimonio se deteriora poco a poco de manera que 
puede decirse que, de la misma forma que en su momento se degradó el 
medio natural al abrirse las explotaciones mineras, después lo hace el 
patrimonio minero generado, al tiempo que se sigue degradando su 
entorno natural.  

Sin embargo, cabe preguntarse: ¿es que el agotamiento de una 
mina conlleva necesariamente que tanto sus instalaciones como el 
yacimiento dejen de tener interés para la sociedad?. Muchos defienden 
la restauración topográfica y vegetal de las explotaciones mineras 
agotadas, enterrándolas o sellándolas. Sin embargo, cuando estas 
labores han sacado a la luz afloramientos minerales de interés mundial o 
han permitido acceder a galerías excavadas hace muchos siglos que 
han proporcionado restos arqueológicos de gran valor que han servido 
para conocer un poco más de nuestra historia, por citar dos ejemplos, es 
razonable destruir esos lugares o dejarlos degradarse lentamente?. Es 
posible que los yacimientos minerales y las labores mineras cuyos 
productos han influido grandemente en el desarrollo de nuestros países 
no tengan un mínimo interés para la sociedad actual?.  

Por ello, frente a la idea generalmente admitida de que la 
restauración de un resto minero pasa inevitablemente por su 
enterramiento o sellado, un grupo cada vez más importante de personas 
e instituciones piensa que un afloramiento de mineral en el fondo de una 
corta o en una pared de una galería, o una instalación industrial que ha 
sido durante años el centro vital de una comarca, tienen un valor 
patrimonial cuya conservación, en muchas ocasiones, es más defendible 
que su destrucción. 

Una alternativa a la degradación del patrimonio geológico-
minero que, en algunos casos puede ser viable y positiva, es la creación 
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de parques temáticos mineros. Ello permitiría conservar dicho patrimonio 
y frenar en lo posible la degradación del medio natural, cumpliendo la 
labor didáctica de mostrar a la sociedad, por una parte, un tipo de 
actividad que ha sido y es muy importante como suministradora de 
materias primas necesarias para nuestra forma y calidad de vida y, por 
otra, los yacimientos minerales y los aspectos geológicos con ellos 
relacionados.  

En Europa tienen muy clara la situación y, por ello, incluso los 
países con economías limitadas, como puede ser Polonia, por poner un 
ejemplo, han dedicado un esfuerzo importante a la conservación y 
exposición de su patrimonio minero. Quizás uno de los casos más 
relevantes sea el de la antigua mina polaca de sal de Wieliczka, 
declarada Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO, que  recibe 
800.000 visitantes anuales y constituye un polo de atracción de primer 
orden que genera por sí mismo una riqueza nada desdeñable utilizada, 
en parte, para mantener la actividad minera de algunos sectores de la 
propia mina. 
 
2. DEFINICIÓN DE PARQUE TEMÁTICO MINERO 

Los parques mineros pueden definirse como áreas situadas en 
cuencas mineras en las que se protege el patrimonio geológico y minero 
ubicado en ellas, acondicionándolas para que puedan ser visitadas por 
el público interesado, con un objetivo lúdico, didáctico o de investigación. 
También se pueden considerar como tales las reproducciones a escala 
natural de labores mineras, en su ambiente geológico, o instalaciones 
asociadas en las que se muestran los procesos mineros o naturales. Por 
tanto, no estarían incluidos los museos puramente geológicos, sin 
conexión con labores de explotación. 

Los parques temáticos así definidos se convierten en atractivos 
turísticos capaces de generar empleo e ingresos, modificando la 
degradación social que se hubiera podido ocasionar al cerrar las 
antiguas explotaciones mineras, y también, restringidamente, si las 
condiciones geológico-mineras lo permiten, en centros de investigación 
mineralógica, petrográfica, mineralogénica, médica, etc. 
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3. TIPOS DE ACTIVIDADES EN LOS PARQUES MINEROS 
El objetivo de los parques mineros es doble. Por una parte 

recuperar un espacio degradado que contiene un patrimonio valioso el 
cual, por otra, es ofertado al público para su conocimiento y disfrute, o a 
la comunidad científica para su estudio. La utilización de ciertas minas 
con fines terapéuticos también puede ser una alternativa interesante: 
esta posibilidad es una realidad experimentada por miles de personas en 
diversos parques mineros subterráneos. En conclusión, puede decirse 
que las funciones que un parque de temática geológico-minera puede 
cumplir son muy variadas, siendo las principales actividades que se 
pueden programar las siguientes: 

- Actividades lúdicas, culturales y pedagógicas. 

- Actividades científicas. 

- Actividades terapéuticas. 
 
4. ADAPTACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN A PARQUE TEMÁTICO 

Para que estas actividades puedan llevarse a cabo es preciso 
transformar la explotación en un parque minero, lo que conlleva una 
serie de acciones que deben ser convenientemente programadas. 

Estas acciones se tienen que enmarcar en la legislación vigente 
en cada pais, la cual será la referencia imprescindible que defina el 
alcance de las acciones a emprender. En cualquier caso, la seguridad de 
los visitantes debe ser el factor primordial a considerar. 

La idiosincracia de cada país en materia de legislación sobre 
este particular no debe ser obviada. Así, hoy día puede constatarse 
fácilmente visitando minas museos en diversos lugares del mundo que 
las instalaciones de algunos estados no serían autorizadas en otros con 
legislación más restrictiva. 

Con cierta frecuencia la transformación de mina a parque 
minero se realiza sin elaborar un proyecto integrador, lo que conduce a 
acciones descoordinadas, a la resolución de problemas previsibles sobre 
la marcha y a un proyecto inconexo en sus contenidos. 

A este respecto a continuación se presenta el contenido de un 
estudio de adaptación tipo de mina e instalaciones mineras a parque 
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temático, haciendo la salvedad de que está redactado de acuerdo con la 
legislación española, bastante exhaustiva en muchos aspectos 
puntuales, aunque dándose la paradoja de que no existe normativa 
específica sobre esta cuestión ni en España ni en la Comunidad 
Europea. 

El índice de contenidos que se propone se detalla en el Cuadro 
1. Pretende ser general, abarcando todos aquellos aspectos que deben 
ser considerados en la transformación. El proyecto que resulte tiene que 
ser el documento básico que marque las líneas a seguir, y deberá 
ajustarse a los contenidos indicados en la medida que las características 
de la explotación estudiada lo aconsejen. Se ha tratado de elaborar un 
índice genérico de amplia utilización, lo que no significa que sea 
inmutable, sino más bien, una referencia para consulta u orientación. 

Los aspectos citados en el índice no necesariamente deben 
estar englobados en un documento único. En particular hay algunos de 
ellos que, por si mismos, pueden constituir auténticos proyectos 
independientes como son los de rehabilitación de labores, edificios e 
instalaciones, pero todos ellos deben estar integrados en el proyecto 
general de adaptación. 

Si la financiación de las obras proviene de fuentes distintas, o se 
realiza en varias fases decaladas en el tiempo, es posible que ocasione 
que la adaptación de la mina a parque temático se tenga que efectuar en 
varias etapas temporales coincidentes con las de financiación. Sin 
embargo, esto no debe ser óbice para que el estudio general de 
transformación deba contemplar todo el proceso y abarcar todos los 
elementos involucrados, sea esta adaptación realizada en una fase o en 
varias.  

Seguidamente se comenta brevemente cada uno de estos 
contenidos que, en la práctica, deben acompañarse de cuantos planos 
se considere necesario. 

-  Introducción y objetivos 
En este primer apartado se expondrán claramente las 

consideraciones generales previas acerca de la gestación, contratación y 
encargo del proyecto a la empresa o empresas redactoras del mismo. 
Igualmente se expondrán los objetivos que se pretenden, particulares y 
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generales y, en su caso, la relación de personas y entidades 
participantes en la redacción del estudio. 

-  Justificación del interés público del proyecto 

El contenido de este epígrafe se refiere al interés general que 
tiene para la colectividad.  En concreto se deben comentar, de forma 
general, las posibilidades que ofrece la explotación del lugar, de acuerdo 
con su potencialidad. 

Cuadro 1 - Índice de contenidos del proyecto de adaptación 

- INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 
- JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO DEL PROYECTO 
- DEMANDA SOCIAL DE INSTALACIONES MINERAS REHABILITADAS 
- DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS MINAS E  INSTALACIONES 
A REHABILITAR 
 Situación geográfica 
 Esquema geológico 
 Antecedentes mineros 
 Situación actual 
-- PROPUESTA DE ACTUACIÓN 
 Planteamiento general 
 La propiedad minera 
 Inventario de labores, edificios e instalaciones 
  Mina subterránea 
  Mina a cielo abierto 
  Edificios e instalaciones mineras 
  Otros edificios e instalaciones 
 Labores, edificios e instalaciones recuperables 
 Delimitación del parque minero 
 Plan de rehabilitación y construcción de nuevo equipamiento 
  Minería subterránea 
  Minería a cielo abierto 
  Edificios e instalaciones mineras 
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Cuadro 1 - Índice de contenidos del proyecto de adaptación (cont.) 
  Otras instalaciones y dotaciones 
                  El medio natural 

 OFERTA DE SERVICIOS LÚDICO-CULTURALES DEL PARQUE 

- SEGURIDAD DEL PARQUE 

- PROGRAMACIÓN DE LAS VISITAS 

 Perfil de los visitantes 

 Afluencia de visitantes 

 Itinerarios 

PROMOCIÓN DEL PARQUE 

- INTEGRACIÓN DEL PARQUE EN LA OFERTA LÚDICO-CULTURAL LOCAL 

- TARIFAS 

- PLANTILLA 

- INVERSIONES 

- COSTES 

- ESTUDIO DE VIABILIDAD 

 
-  Demanda social de instalaciones mineras rehabilitadas 

Para reforzar los argumentos esgrimidos en el apartado anterior, 
se puede realizar un estudio de mercado del sector, al objeto de 
constatar la creciente demanda social de este tipo de instalaciones 
lúdico-culturales. 

-  Descripción de las características de las minas e instalaciones a 
recuperar 

Se debe situar geográficamente la explotación que va a ser 
objeto del proyecto, resaltando los elementos topográficos relevantes. 
Se describirán brevemente los principales núcleos urbanos circundantes, 
así como las vías de comunicación existentes en la zona que 
interconexionen dichos núcleos con la instalación. 

A continuación se realizará una descripción geológica de la zona 
en la que se sitúa la mina. Se indicarán el tipo y la forma en la que se 
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encuentran los minerales explotados, así como su paragénesis, 
añadiendo las potencias, longitudes y buzamientos aproximados de los 
niveles mineralizados, aludiéndose también al origen de la 
mineralización y a su período de formación. Es importante también 
conocer y mencionar el tipo de material y las características físicas y 
estructurales de la roca encajante de la mineralización. 

El conocimiento de los antecedentes mineros es muy 
importante, desde el origen de la mina si es posible, realizando una 
breve historia de la explotación, citando fechas y hechos relevantes, las 
diferentes empresas concesionarias y explotadoras, evolución de las 
plantillas de técnicos y de trabajadores, tonelaje aproximado extraído 
durante los períodos de actividad, leyes medias del mineral y de los 
concentrados y, en definitiva, todo lo relacionado con la explotación, 
desde su apertura hasta el cierre definitivo. Si la explotación fue 
subterránea, es importante incluir un mapa de labores, donde se recojan 
las diferentes galerías, transversales, recortes, pozos y todo tipo de 
infraestructura realizada en el interior, detallando las diferentes plantas y 
sus profundidades. En caso de una explotación a cielo abierto, se 
indicarán las producciones y leyes del todo-uno extraídas y los ratios de 
explotación. Se describirá la forma geométrica del hueco creado, la 
profundidad a la que se encuentra la plaza de la cantera o fondo de 
corta, las alturas de los bancos, anchura de las bermas, la inclinación y 
estado de los taludes y la disposición e inclinaciones de las rampas que 
conectan los bancos. Si se han realizado, se citarán y/o describirán los 
diferentes estudios y trabajos de prospección e investigación llevados a 
cabo antes y durante la explotación de la mina y los efectuados con 
posterioridad a su cierre para evaluar la viabilidad de la prolongación de 
la explotación. 

Se informará del estado en que se encuentra la mina e 
instalaciones, lo que es de gran importancia a la hora de 
reacondicionarlas. Cuando la mina sea subterránea, un factor a tener en 
cuenta es la presencia o ausencia de agua y hasta qué nivel alcanza. 
Todos los síntomas de inestabilidad deben ser estudiados, identificando 
las zonas hundidas y con riesgo de desprendimientos, señalándose 
cuáles son,  la longitud de las galerías que son visitables y las partes de 
la mina a las que se tiene acceso. Se informará adicionalmente de las 
características de las labores, de la ventilación, etc. Por lo que respecta 
a la minería a cielo abierto, se describirán los parámetros geométricos 
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de la explotación, se indicará el estado actual de los taludes y del fondo 
de la explotación, etc. Se incluirá información sobre los diferentes 
edificios e instalaciones ubicadas en el interior de la propiedad minera y 
de los útiles, equipos y herramientas que contengan. 

Se describirá el estado en el que se encuentren tanto los 
caminos y pistas de la zona minera, como las acometidas eléctrica y de 
agua a la misma, al objeto de evaluar su posible recuperación y 
reutilización.  

-  Propuesta de actuación 
La primera cuestión que debe abordarse es la filosofía del 

planteamiento general del parque temático. En principio, en este trabajo 
se defiende como primordial dar a conocer a los visitantes los distintos 
aspectos de la minería y de la naturaleza con ella asociada, enmarcados 
dentro del contexto geográfico en el que se encuentra la explotación 
minera. Sobre esta premisa, posteriormente, la oferta planteada al 
público visitante puede ser más o menos lúdica o cultural, en función de 
las características de los elementos recuperables, de su estado de 
conservación, de los medios disponibles y de las acciones que se 
decidan llevar a cabo. Esta oferta, en principio, se debe dirigir a 
personas de cualquier edad y nivel cultural, para que todas ellas puedan 
disfrutar, utilizar y aprovechar las instalaciones y participar en 
actividades, en la medida de sus posibilidades de forma interactiva con 
el medio y siempre respetuosa con él. Una importante oferta pedagógica 
constituye además, por sí misma, un foco de atracción de primera 
magnitud para los interesados en la temática del parque, como pueden 
ser profesionales, estudiantes universitarios, colegios, etc. Las líneas de 
actuación que se proponen son las siguientes: 

- Recuperación de las labores subterráneas accesibles y de la 
explotación a cielo abierto para su visita en condiciones de máxima 
seguridad. 

- Rehabilitación del máximo número de instalaciones mineras 
existentes que sean recuperables, como, por ejemplo, lavaderos, 
balsas de agua, sala de compresores, lampistería, almacenes, etc. 

- Recuperación de todos aquellos edificios de la mina que se 
encuentren en un aceptable estado de conservación, para su 
utilización como museos, servicios, centros de actividades, etc. 
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- Reestructuración del medio natural creando zonas de paseo y de 
descanso. 

- Adaptación y conservación de fauna y vegetación autóctonas en 
lugares seleccionados del parque como parte integrante del medio 
natural. 

La titularidad de la propiedad minera es otro tema importante 
que es imprescindible dilucidar, junto con la situación legal en la que se 
encuentran las explotaciones. 

Seguidamente debe proceder a efectuar un inventario de 
labores, edificios e instalaciones ya que, para poder definir las acciones 
a emprender, es esencial conocer tan detalladamente como sea posible 
el máximo número de elementos de la explotación, sean del tipo que 
sean. Para su catalogación pueden dividirse en cuatro grandes grupos: 

- · Minas subterráneas. 
- · Minas a cielo abierto. 
- · Edificios e instalaciones mineras. 
- · Otros edificios e instalaciones. 

Una vez realizado el inventario es preciso decidir cuales de 
estos elementos son recuperables. En este momento pueden quizá 
definirse ya obras complementarias, como la construcción de un pozo 
auxiliar, cuya presencia condicione la visita de las galerías por distintos 
motivos (accesos, ventilación, comunicación, seguridad, etc.). Los 
edificios e instalaciones a rehabilitar serán aquellos que, estando en 
aceptable estado de conservación, tengan utilidad potencial para el 
futuro parque o sean edificios representativos de un gran valor histórico 
y/o patrimonial. En este punto es imprescindible entrar en contacto con 
las empresas propietarias de los bienes mineros y de los terrenos al 
objeto de conocer su disposición para cederlos (en la forma que se 
pacte) y que sean integrados en el parque, total o parcialmente. 

A estas alturas del estudio, al tener definidos los elementos 
recuperables y conocerse su situación legal, se puede establecer el 
perímetro del parque. Para ello, se tendrán en cuenta los condicionantes 
existentes como son la disponibilidad de terreno, la existencia de 
barreras naturales o artificiales, etc. 
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Acto seguido se procede a establecer el plan de rehabilitación y 
construcción de nuevo equipamiento que debe dilucidar qué labores, 
edificios e instalaciones deben conservarse y reacondicionarse, cual 
debe ser el nuevo equipamiento que se debe construir para que el 
parque cumpla sus objetivos y qué destino se dará a los elementos no 
utilizables. En este plan se incluirán los proyectos de rehabilitación de 
todo tipo, por lo que constituye uno de los capítulos principales de la 
creación del parque temático. Como norma general, durante la 
restauración y la demolición deberán recuperarse todos los elementos 
de tipo minero, industrial y constructivo que sean aprovechables, al 
objeto de utilizarlos en la propia rehabilitación, restringiendo al máximo, 
en la medida de lo posible, el empleo de material foráneo. Los proyectos 
se pueden dividir en cinco grandes grupos, dependiendo del elemento 
que impliquen: 

- · Minería subterránea. 
- · Minería a cielo abierto. 
- · Edificios e instalaciones de la mina. 
- · Otras instalaciones. 
- · El medio natural. 

El proyecto de cada elemento deberá ser realizado por técnicos 
o empresas de probada solvencia y estar coordinados entre sí por un 
coordinador general. Cada uno de ellos constituirá un proyecto de 
ejecución distinto, redactado de acuerdo con la normativa vigente, y 
estará aprobado por las instancias profesionales que proceda en cada 
caso. 

-  Oferta de servicios lúdico-culturales del parque 

Llegados a este punto, a la vista de las labores, edificios e 
instalaciones que se  van a rehabilitar en la explotación, de las nuevas 
realizaciones y de las posibilidades que proporciona el aprovechamiento 
del espacio natural en el que está ubicada, se debe definir con precisión 
la oferta de servicios del parque. Entre las propuestas lúdico culturales 
se destacan los recorridos por las galerías subterráneas, las visitas a los 
museos enclavados en el parque, las visitas a las instalaciones de 
tratamiento del mineral, de mantenimiento, etc., recorridos por los cielos 
abiertos, participación en talleres de aprendizaje, visitas a las tiendas de 
recuerdos, restaurantes y cafeterías,  paseo por las zonas ajardinadas, 
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de juegos infantiles y miradores, visita al zoológico de fauna local o 
minizoo, etc. 

-  Seguridad 

La seguridad es un aspecto clave y de mucho peso específico. 
Cabe diferenciar dos etapas temporales bien delimitadas en las que el 
tratamiento de la seguridad debe ser específico, que son: 

- La adaptación de labores e instalaciones mineras para hacerlas 
visitables por el público en general. 

- La explotación económica del parque minero. 

En el primer caso, las personas presentes son obreros y 
técnicos especializados que desarrollan su labor en un ambiente de 
características total o parcialmente mineras o industriales. Son, por 
tanto, personas avisadas con conocimientos específicos de seguridad en 
el trabajo. En el segundo caso, se trata de visitantes a una instalación 
lúdico-cultural, sin preparación ni conocimientos específicos en materia 
de seguridad. Por esta razón se debe evitar, en la medida de lo posible, 
la presencia de cualquier peligro potencial tanto para ellos como para los 
trabajadores habituales del parque. En caso de no poder evitarlo, se 
aislará convenientemente dicho punto peligroso o se indicará su 
presencia adecuadamente. 

-  Programación de las visitas 
En el estudio se contemplará con suficiente detalle el perfil de 

los visitantes, que ya ha debido tenerse “in mente” al programar las 
actividades, la afluencia previsible y los itinerarios que se pueden 
realizar dentro del parque y su organización. 

-  Promoción del parque 
Se deberá prever la realización de campañas de promoción del 

parque en los diarios y emisoras de radio y de televisión de ámbito 
regional o nacional, al objeto de captar visitantes. Deberá programarse la  
notificación periódica a colegios, asociaciones interesadas, hoteles, 
agencias de viajes, Oficinas de Turismo, etc. , de las actividades, 
potencialidades u ofertas del parque. Se creará una página web en 
Internet en la que se informe en varios idiomas de las actividades del 
parque. Se debe dar a conocer también el parque minero entre el 



Patrimonio Geologico y  Minero en el Contexto 
del Cierre de Minas 
 
 

 
R Roberto Villas Bôas,  Arsênio G. Martínez, Gildo de A. Sá C. de Albuqueruque,  

Editores 

62

colectivo mundial de minas museo, proponiendo intercambios de 
publicidad e información. Otras iniciáticas pueden ser la elaboración de 
videos descriptivos, de camisetas, libros, recuerdos, etc. 

-  Integración del parque en la oferta lúdico-cultural local 
Con independencia de la promoción que se pueda hacer 

específicamente del parque, se procurará que dicha instalación será 
integrada en la oferta turística de la zona en la que se encuentra 
enclavado. 

-  Tarifas 
La entrada al parque debe tener un precio que no retraiga a los 

potenciales visitantes. La relación calidad de la oferta del parque/precio 
de las entradas debe ser lo mejor posible. 

Debe estudiarse una política de descuentos a colectivos. En 
algunos parques los colegios suponen el 20% de las visitas. 

-  Plantilla 
Uno de los beneficios que producen los parques mineros es la 

plantilla que contratan para su correcto funcionamiento. Un cálculo de la 
misma basada en las presencias necesarias y el absentismo laboral 
previsible, debe efectuarse en el proyecto general de adaptación. 

Se puede pensar que, en principio, la plantilla puede ser propia 
del parque (fija y/o eventual) y de las contratas que operen en el mismo. 
En el primer caso se  incluye la correspondiente a dirección, 
administración, mantenimiento, responsables de los museos, guías, etc. 
En el segundo caso se encuentran los empleados de servicios que 
pueden contratarse a terceros, como son la guardería, la cafetería o el 
restaurante. En definitiva, la distribución del personal dependerá de la 
política de contrataciones del parque. 

Debiso a los cierres programados del parque y la variación 
estacional de afluencia de visitantes, se puede dar el caso de tener que 
diseñar una plantilla que trabaje en turnos rotativos o con distinta cuantía 
en verano y en invierno. 
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-  Inversiones 
Las inversiones que comporta la creación del parque deben 

calcularse tan exactamente como sea posible. Debe preverse la fuente o 
fuentes de financiación por lo que el estudio del financiamiento deberá 
tener en cuenta las fechas en las que se precisarán los recursos 
financieros, concordantes con el programa de inversiones previstas. 

La magnitud de la inversión de capital que requiere la creación 
de un parque minero es, por lo general, muy grande, pudiendo llegar a 
varias decenas de millones de dólares USA. Se requiere pues, una gran 
demanda de capital, dando como resultado unos altos gastos fijos que 
representan, fundamentalmente, la recuperación de la inversión. 

-  Costes 
El estudio de los costes del proyecto es básico. Su 

determinación se efectuará basándose en la medida de lo posible en 
informaciones actualizadas obtenidas de diversas fuentes (fabricantes, 
vendedores, contratistas, etc.). 

-  Estudio de viabilidad 

Este estudio es el que, en definitiva, va a proporcionar la 
rentabilidad del parque temático. Suele medirse comúnmente por el 
Valor Actual Neto (VAN) y la Tasa Interna de Rentabilidad (TIR).  

Adicionalmente es recomendable realizar un análisis de 
sensibilidad y una evaluación del riesgo. 
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